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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se otorgan medidas para la sustitución de vehículos de autotransporte de pasaje y carga. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento 
en los artículos 31, 32 Bis, 34 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 39, fracción III 
del Código Fiscal de la Federación y 4o., fracción III de la Ley de Comercio Exterior, y 

CONSIDERANDO 

Que el sector de autotransporte federal de carga, pasajeros y turismo es uno de los sectores que 
proporciona mayor dinamismo al crecimiento económico, ya que contribuye al desarrollo de las empresas; sin 
embargo, a fin de que esté en aptitud de competir de manera adecuada en una economía globalizada, es 
imperativo renovar y modernizar el parque vehicular que actualmente se utiliza en dicha actividad; 

Que con dicho objeto, es necesario otorgar a los propietarios de los vehículos usados de procedencia 
extranjera del sector de autotransporte federal de carga, pasajeros y turismo que circulan en territorio 
nacional, siempre que se regularicen, la opción de tomar su vehículo a cuenta de uno nuevo o seminuevo, 
previa destrucción del mismo, entre otros requisitos; 

Que para llevar a cabo la regularización de los vehículos usados de procedencia extranjera, resulta 
necesario establecer medidas de facilitación administrativa que permitan, conforme al artículo 101 de la Ley 
Aduanera y demás disposiciones en la materia, la importación definitiva de dichos vehículos usados para su 
posterior enajenación a los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados, residentes en el país; 

Que a fin de fortalecer la sustitución del parque vehicular y propiciar la regularización de los vehículos 
usados, se estima conveniente otorgar un estímulo fiscal a los importadores consistente en una cantidad 
equivalente al 100% de las contribuciones que se generen por la importación definitiva del vehículo que se 
regularice, sujeto a la finalidad exclusiva que sean destruidos; 

Que para permitir sustituir los vehículos con los que se está prestando el servicio de autotransporte federal 
de carga, pasajeros y turismo, es conveniente otorgar un estímulo fiscal a los fabricantes, ensambladores o 
distribuidores autorizados, residentes en el país, que enajenen vehículos y que tomen a cuenta de uno nuevo 
o seminuevo, los vehículos usados de procedencia extranjera antes referidos y con ello impulsar la eficiencia 
de dicho sector, incrementar la seguridad en las carreteras, reducir los costos de operación y de la 
contaminación ambiental, y 

Que conforme a lo dispuesto en la Ley de Comercio Exterior las medidas a que se refiere el presente 
Decreto fueron opinadas favorablemente por la Comisión de Comercio Exterior, he tenido a bien expedir el 
siguiente 

DECRETO 

Capítulo 1 

De los Sujetos y Características del Estímulo 

Artículo 1.1. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes fabricantes, ensambladores o distribuidores 
autorizados, residentes en el país, que enajenen tractocamiones tipo quinta rueda, camiones unitarios de 2 
ejes con peso bruto vehicular mínimo de 11,794 kg. o camiones unitarios de 3 ejes con peso bruto vehicular 
mínimo de 14,500 kg., nuevos o seminuevos, para la prestación del servicio público de autotransporte federal 
de carga, siempre que reciban de los adquirentes de dichos vehículos, a cuenta del precio de enajenación, 
uno de los siguientes tipos de vehículos de procedencia extranjera que circule en el país, del cual no se pueda 
acreditar que se sometió a las formalidades aduaneras para su importación definitiva, siempre que se 
regularice de conformidad con el procedimiento previsto en el presente Decreto: tractocamiones tipo quinta 
rueda, camiones unitarios de 2 ejes con peso bruto vehicular mínimo de 11,794 kg., o camiones unitarios de 3 
ejes con peso bruto vehicular mínimo de 14,500 kg., con diez años o más de antigüedad. 

Los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados, residentes en el país, que enajenen 
autobuses integrales y convencionales con capacidad de más de 30 asientos de fábrica, nuevos o 
seminuevos para la prestación del servicio público de pasajeros o de turismo en el país, también podrán 
aplicar el estímulo fiscal previsto en este artículo, siempre que reciban de los adquirentes de dichos vehículos, 
a cuenta del precio de enajenación, un vehículo del tipo mencionado con diez años o más de antigüedad, de 
procedencia extranjera que circule en el país, del cual no se pueda acreditar que se sometió a las 
formalidades aduaneras para su importación definitiva, siempre que se regularice de conformidad con el 
procedimiento previsto en el presente Decreto. 
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Los distribuidores autorizados a que se refiere el párrafo anterior, también podrán aplicar el estímulo fiscal 
previsto en este artículo, por la enajenación de los vehículos nuevos destinados al transporte de personas de 
15 pasajeros o más, siempre que reciban de los adquirentes de dichos vehículos, a cuenta del precio 
de enajenación, un vehículo del tipo mencionado con una antigüedad de más de ocho años, de procedencia 
extranjera que circule en el país, del cual no se pueda acreditar que se sometió a las formalidades aduaneras 
para su importación definitiva, siempre que se regularice de conformidad con el procedimiento previsto en el 
presente Decreto. 

Cuando los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados adquieran a cuenta del precio de 
enajenación del vehículo nuevo o seminuevo, un vehículo usado del tipo utilizado para la prestación del 
servicio público de autotransporte federal de carga, el estímulo fiscal a que se refiere este artículo sólo 
procederá, si el vehículo nuevo o seminuevo es dado de alta para la prestación del servicio público de 
autotransporte federal de carga. Tratándose de vehículos del tipo utilizado para la prestación del servicio 
público de autotransporte federal de pasajeros o de turismo en el país, el estímulo fiscal sólo procederá, si el 
vehículo nuevo o seminuevo es dado de alta para la prestación del servicio público de autotransporte federal 
de pasajeros o de turismo. Tratándose de vehículos a que se refiere el párrafo tercero de este artículo, el 
estímulo fiscal sólo procederá, si el vehículo nuevo es dado de alta ante la dependencia de la Entidad 
Federativa correspondiente que esté facultada para otorgar permisos o concesiones para la prestación del 
servicio público de autotransporte de pasajeros urbano o suburbano y que cuenten con las placas y demás 
requisitos que establezcan los ordenamientos jurídicos que regulen la prestación de dicho servicio. 

Artículo 1.2. El estímulo a que se refiere el artículo 1.1. del presente Decreto, consiste en un crédito 
equivalente a la cantidad que resulte menor entre el precio en el que se reciba el vehículo usado a que se 
refiere dicho artículo, según se trate, el 15% del precio del vehículo nuevo o la cantidad que se especifica a 
continuación, según corresponda al tipo de vehículo usado que se enajene: 

I. Tractocamiones tipo quinta rueda, $187,500.00 (ciento ochenta y siete mil quinientos pesos 
00/100 M.N.). 

II. Camiones unitarios de 3 ejes con peso bruto vehicular mínimo de 14,500 kg., $120,000.00 
(ciento veinte mil pesos 00/100 M.N.). 

III. Camiones unitarios de 2 ejes con peso bruto vehicular mínimo de 11,794 kg., $80,250.00 (ochenta 
mil doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 

IV. Autobuses integrales con capacidad de más de 30 asientos de fábrica, $187,500.00 (ciento ochenta 
y siete mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

V. Autobuses convencionales con capacidad de más de 30 asientos de fábrica, $108,750.00 (ciento 
ocho mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 

VI.  Vehículos destinados al transporte de personas de 15 pasajeros o más, un 25% menos que el 
monto que derive de la cantidad que resulte menor entre el precio en el que se reciba el vehículo 
usado a que se refiere el tercer párrafo del artículo 1.1 del presente Decreto y el 15% del precio del 
vehículo nuevo. 

Tratándose de la enajenación de vehículos seminuevos, el estímulo consistirá en un crédito equivalente a 
la cantidad que resulte menor entre el precio en el que se reciba el vehículo usado a que se refiere el artículo 
1.1., primer o segundo párrafos de este Decreto a cuenta del precio de enajenación del vehículo con una 
antigüedad no mayor a seis años o la cantidad a que se refieren las fracciones I a V del presente artículo, 
según corresponda al tipo de vehículo usado que se enajene. 

Artículo 1.3. Los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados podrán acreditar el monto del 
estímulo a que se refiere el artículo 1.2. de este Decreto contra el impuesto sobre la renta a su cargo, las 
retenciones efectuadas a terceros por dicho impuesto, así como contra el impuesto al valor agregado, que 
deban enterarse en las declaraciones de pagos provisionales, definitivos o en la declaración anual, 
según se trate. 

Los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados podrán acreditar el mencionado estímulo 
dentro de un plazo de cinco años, contados a partir de que se reúnan todos los requisitos previstos en el 
artículo 1.4. del presente Decreto. Los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados que no 
efectúen el acreditamiento del citado estímulo contra los pagos provisionales, definitivos o anuales, pudiendo 
hacerlo, perderán el derecho de realizarlo posteriormente hasta por el monto en que pudieron realizarlo. 

Los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados que apliquen indebidamente el estímulo 
perderán el derecho a disfrutar del mismo por las enajenaciones de vehículos que realicen o hayan realizado 
con posterioridad a la fecha en la que realizaron la enajenación por la que hubieran aplicado indebidamente 
por primera vez el estímulo, sin perjuicio de que, en su caso, se apliquen las sanciones correspondientes 
señaladas en la legislación fiscal y se proceda al cobro de las cantidades acreditadas indebidamente. 
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Artículo 1.4. Los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados podrán aplicar el estímulo a que 
se refiere el artículo 1.1. de este Decreto, siempre que cumplan con lo siguiente: 

I. En relación con su situación fiscal: 

a) Cuenten con el certificado de firma electrónica avanzada vigente a que se refiere el artículo 
17-D del Código Fiscal de la Federación. 

b) Cuenten, dentro de los primeros diez días naturales de cada mes, con la opinión positiva del 
cumplimiento de obligaciones fiscales para efectos de lo dispuesto en el artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación. 

c) No ser contribuyentes que estén listados conforme a los supuestos establecidos en los 
artículos 69, fracciones I a V y 69-B, tercer párrafo del Código Fiscal de la Federación. 

II. En relación con la situación fiscal del adquirente recabar la siguiente documentación: 

a) Documento que ampare que cuenta con opinión positiva del cumplimiento de obligaciones 
fiscales para efectos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

b) No ser contribuyente que esté listado conforme a los supuestos establecidos en los 
artículos 69, fracciones I a V y 69-B, tercer párrafo del Código Fiscal de la Federación. 

III. Recaben la documentación relacionada con el vehículo usado que recibe a cuenta del precio del 
vehículo nuevo o seminuevo, que acredite lo siguiente: 

a) La legítima posesión del vehículo usado que adquirirá a cuenta del precio del vehículo nuevo 
o seminuevo que enajenen, posesión que deberá comprender, por lo menos, los doce meses 
anteriores a la fecha de su entrega para la destrucción. 

b) El acuse de recibo del Aviso de intención a que se refiere el artículo 2.3., fracción I del 
presente Decreto proporcionado por el Servicio de Administración Tributaria y se verifique que 
el vehículo que se recibe a cuenta del nuevo o seminuevo se trata del consignado 
en dicho Aviso. 

IV. Entreguen un contrato al adquirente en el que conste el compromiso de compra-venta de un 
vehículo nuevo o seminuevo de los indicados en el artículo 1.1 del presente Decreto, en relación 
con el vehículo señalado en el Aviso de intención correspondiente, a fin de que éste último lo pueda 
presentar ante la aduana conforme a lo establecido en el artículo 2.3., fracción II de este Decreto. 
Una vez regularizado el vehículo, obtengan el Comprobante Fiscal Digital por Internet expedido por 
el adquirente en donde se asiente la enajenación del vehículo usado a nombre del fabricante, 
ensamblador o distribuidor autorizado. 

V. Destruir en los centros de destrucción que para tales efectos autorice el Servicio de Administración 
Tributaria el vehículo usado que adquirieron de los adquirentes del vehículo nuevo o seminuevo, 
conforme a lo previsto en el artículo 3.11. del presente Decreto. 

VI.  Obtengan el certificado de destrucción emitido por el centro de destrucción autorizado por el 
Servicio de Administración Tributaria que acredite que el vehículo usado que adquirieron del 
adquirente en los términos de este artículo, fue destruido. 

 El certificado de destrucción consistirá en el Comprobante Fiscal Digital por Internet que expida el 
centro de destrucción autorizado por los servicios de destrucción prestados a los fabricantes, 
ensambladores o distribuidores autorizados, mismo que deberá incluir el número de pedimento con 
el cual se importó en definitiva el vehículo por el adquirente, así como reunir los requisitos que 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. Dicho 
certificado será intransferible. 

 Una vez obtenido el certificado de destrucción, los fabricantes, ensambladores o distribuidores 
autorizados deberán cumplir con los demás requisitos que el presente Decreto establece para 
obtener el estímulo en un plazo máximo de seis meses. En caso contrario, el certificado de 
destrucción quedará sin efectos. 

VII. Cuenten con la constancia expedida por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de que los 
vehículos nuevos o seminuevos que enajenen, hayan sido dados de alta para prestar el servicio 
público de autotransporte federal de carga, de pasajeros o de turismo. Lo anterior, de conformidad 
con los requisitos establecidos en la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, en el 
Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares y demás disposiciones que resulten 
aplicables. 
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 Para los efectos del párrafo anterior, los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados 
deberán entregar al adquirente del vehículo nuevo o seminuevo la documentación necesaria para 
realizar el trámite del alta del vehículo, documentación que será determinada por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes de conformidad con los lineamientos que emita para tal efecto. El 
adquirente deberá entregar dicha documentación a la citada Secretaría para realizar el alta del 
vehículo nuevo o seminuevo para prestar el servicio público de autotransporte federal de carga, de 
pasajeros o de turismo. 

 Adicionalmente, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá proporcionar a los 
fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados, el aviso de que el vehículo nuevo o 
seminuevo ha sido dado de alta. Una vez recibido el aviso mencionado, los fabricantes, 
ensambladores o distribuidores autorizados podrán entregar el vehículo nuevo o seminuevo al 
adquirente, momento a partir del cual podrán aplicar el estímulo fiscal a que se refiere el artículo 
1.1., primer o segundo párrafos del presente Decreto, según corresponda. 

VIII. Tratándose de los vehículos a que se refiere el artículo 1.1., tercer párrafo del presente Decreto, los 
distribuidores autorizados deberán comprobar que los vehículos que entreguen hayan sido dados 
de alta ante la dependencia de la Entidad Federativa correspondiente que esté facultada para 
otorgar permisos o concesiones para la prestación del servicio público de autotransporte de 
pasajeros urbano o suburbano y que cuenten con las placas y demás requisitos que establezcan 
los ordenamientos jurídicos que regulen la prestación de dicho servicio. Una vez recibida la 
constancia de alta correspondiente, los distribuidores autorizados podrán entregar el vehículo 
nuevo al adquirente, momento a partir del cual podrán aplicar el estímulo fiscal a que se refiere el 
artículo 1.1., tercer párrafo del presente Decreto. 

IX. Conservar el original o, en su caso, copia simple de la documentación a que se refieren las 
fracciones I, II, III, IV, VI, VII y VIII de este artículo, la cual formará parte de su contabilidad. 

Artículo 1.5. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes no deberá expedir, reponer o renovar placas 
de servicio público de autotransporte federal de carga, de pasajeros o de turismo a las personas físicas o 
morales que les soliciten dichos trámites, respecto de aquellos vehículos reportados como destruidos en un 
certificado de destrucción del que haya tenido conocimiento. 

Asimismo, dicha Secretaría deberá informar al Servicio de Administración Tributaria la irregularidad 
mencionada, proporcionando los datos del vehículo reportado como destruido y del certificado de destrucción, 
a efecto de que se ejerciten las acciones legales correspondientes. 

Artículo 1.6. Para los efectos del artículo 1.1., primer y segundo párrafos del presente Decreto, los 
distribuidores autorizados residentes en el país que enajenen vehículos de autotransporte y que no tengan 
impuestos contra los cuales aplicar el estímulo a que se refiere dicho artículo, podrán enajenar a cuenta del 
precio de adquisición de las unidades vehiculares que compren a los fabricantes o ensambladores que les 
enajenaron dichas unidades, los vehículos que a su vez hayan adquirido de los adquirentes de los vehículos 
nuevos o seminuevos. 

Para tal efecto, la totalidad de los trámites a que se refiere el artículo 1.4. del presente Decreto deberán 
realizarse por el distribuidor autorizado, con excepción del trámite de destrucción de los vehículos usados. El 
fabricante o ensamblador autorizará por escrito al distribuidor autorizado que le haya enajenado los vehículos, 
para que solicite al centro de destrucción autorizado, en su nombre y representación, la destrucción de los 
citados vehículos, debiendo el distribuidor autorizado obtener el certificado de destrucción respectivo a 
nombre del fabricante o ensamblador, quien deberá conservarlo en su poder. 

En el caso de que se ejerza la opción a que se refiere este artículo, el distribuidor autorizado deberá 
concluir con los trámites a que se refiere el artículo 1.4., fracción VII del presente Decreto. 

El distribuidor autorizado deberá expedir al fabricante o ensamblador el Comprobante Fiscal Digital por 
Internet en donde se asiente la enajenación del vehículo usado y entregarle el certificado de destrucción de 
dicho vehículo junto con la totalidad de la documentación a que se refiere el artículo 1.4., fracción IX del 
presente Decreto, respecto de la cual el fabricante o ensamblador deberá cerciorarse de que cumple con los 
requisitos establecidos en el citado artículo y conservarla como parte de su contabilidad. 

Una vez que el fabricante o ensamblador haya recibido la mencionada documentación podrá aplicar el 
estímulo fiscal previsto en el artículo 1.1. de este Decreto, en lugar del distribuidor autorizado y el monto del 
mismo será el que hubiera correspondido como si la operación la hubiera realizado el distribuidor autorizado. 
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Capítulo 2 

Del Estímulo Fiscal a los Adquirentes 

Artículo 2.1. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes adquirentes que enajenen sus vehículos 
usados de procedencia extranjera que circulen en el país de los cuales no se pueda acreditar que se 
sometieron a las formalidades aduaneras para su importación definitiva, siempre que se regularicen de 
conformidad con el procedimiento previsto en el presente Decreto, a los fabricantes, ensambladores o 
distribuidores autorizados, en los términos de este Decreto, equivalente al monto del impuesto sobre la renta 
que se derive del ingreso acumulable correspondiente al monto en el que se enajenó el vehículo usado a 
cuenta del precio de enajenación del vehículo nuevo o seminuevo. 

Los adquirentes de los vehículos nuevos o seminuevos a que se refiere el párrafo anterior, únicamente 
podrán acreditar el estímulo a que se refiere este artículo, contra el impuesto sobre la renta que deban enterar 
en las declaraciones de pagos provisionales o en la declaración anual del ejercicio en el que se realice la 
acumulación del ingreso por la enajenación del vehículo usado, para efectos del citado impuesto. 

A los contribuyentes adquirentes que enajenen sus vehículos usados, no se les considerará acumulable el 
ingreso que derive del estímulo fiscal acreditado en los términos del presente artículo. 

Artículo 2.2. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes importadores de los vehículos que 
regularicen su legal estancia de conformidad con lo previsto en el artículo 2.3. del presente Decreto, sujeto a 
la finalidad exclusiva de que los vehículos usados sean enajenados a los fabricantes, ensambladores o 
distribuidores autorizados para su posterior entrega en los centros de destrucción autorizados por el Servicio 
de Administración Tributaria. 

El estímulo fiscal consiste en una cantidad equivalente al 100% de las contribuciones que se generen por 
la importación definitiva del vehículo que se regularice. Dicho estímulo fiscal será acreditable en el pedimento 
respectivo, contra el impuesto al valor agregado, el impuesto general de importación y demás contribuciones 
que deban pagarse por esa importación definitiva, según corresponda. El impuesto al valor agregado pagado 
por la importación definitiva del vehículo, mediante el acreditamiento del estímulo fiscal previsto en el presente 
artículo, no dará derecho a acreditamiento alguno. 

Artículo 2.3. Para acceder al estímulo fiscal previsto en el artículo 2.2. del presente Decreto, además de 
los requisitos establecidos en el mismo, previo a la entrega del vehículo usado a los fabricantes, 
ensambladores o distribuidores autorizados, el adquirente deberá realizar lo siguiente: 

I. Presentar ante el Servicio de Administración Tributaria, un Aviso de intención para acceder al 
programa de destrucción previsto en este Decreto, dentro de los tres meses, contados a partir de 
su entrada en vigor, el cual deberá contener: 

a) Las características del vehículo, tales como: marca, modelo, año-modelo. 

b) El Número de Identificación Vehicular o número de serie del vehículo, según corresponda. 

c) El nombre y domicilio del adquirente. 

d) La demás información que requiera el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas 
de carácter general. 

 El Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general definirá las bases para 
la presentación del citado Aviso de intención y generará un acuse de recibo, el cual le será 
proporcionado al adquirente. 

II. Someter a las formalidades del despacho aduanero el vehículo usado a fin de que regularice su 
legal estancia en el país importándolo definitivamente, previo pago de las contribuciones 
adeudadas considerando el estímulo fiscal señalado en el artículo 2.2. del presente Decreto, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 63 y 101 de la Ley Aduanera, con la finalidad exclusiva 
de ser enajenado a los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados para su posterior 
entrega en los centros de destrucción autorizados por el Servicio de Administración Tributaria 
conforme a lo establecido en el presente Decreto. 

 Los vehículos usados deberán clasificarse conforme a la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación en las fracciones arancelarias: 8701.20.02, 8702.10.05, 
8702.90.06, 8704.22.07, 8704.23.02 u 8704.32.07, según corresponda. 
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 Lo previsto en esta fracción se realizará conforme al siguiente procedimiento: 

a) Tramitar en términos de la legislación aduanera, el pedimento de importación definitiva, 
empleando su Registro Federal de Contribuyentes y asentando el acuse de recibo otorgado 
por el Servicio de Administración Tributaria en razón del Aviso de intención correspondiente. 

b) Presentar el pedimento de importación definitiva ante el mecanismo de selección 
automatizado, así como físicamente el vehículo usado en la aduana más cercana al centro de 
destrucción autorizado por el Servicio de Administración Tributaria. 

c) Anexar al pedimento, el contrato a que se refiere el artículo 1.4., fracción IV del presente 
Decreto. 

d) Declarar bajo protesta de decir verdad que el vehículo usado de que se trata será destinado a 
la finalidad exclusiva indicada, conforme a lo previsto en artículo 2.2. de este Decreto. 

e) Presentar constancia que acredite que el vehículo usado no cuenta con reporte de robo en el 
Registro Público Vehicular ni en el país de procedencia de la unidad. La constancia deberá 
cumplir los requisitos que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas 
de carácter general. 

f) Acreditar que el vehículo no se encuentra restringido o prohibido para su circulación en el país 
de procedencia. 

g) Los demás requerimientos que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante 
reglas de carácter general. 

 En la regularización de los vehículos conforme a lo dispuesto en la presente fracción, se exime del 
cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias a las que se encuentre sujeto el 
vehículo por su importación definitiva; sin embargo, no podrán importarse en definitiva los vehículos 
usados que en el país de procedencia, por sus características o por cuestiones técnicas, esté 
restringida o prohibida su circulación. 

 No procederá la regularización de vehículos que se presenten en la aduana cuando éstos o los 
datos declarados en el pedimento respectivo, no correspondan con los datos asentados en el Aviso 
de intención. 

Los adquirentes sólo podrán acceder a la regularización en los términos del presente Decreto, por un solo 
vehículo usado y siempre que se encuentren inscritos y activos en el Registro Federal de Contribuyentes. 

La presentación del Aviso de intención y obtención del acuse de recibo correspondiente, a que se refiere la 
fracción I de este artículo, en ningún caso acreditará la legal estancia del vehículo usado en el país. 

Artículo 2.4. En caso de que el vehículo de procedencia extranjera regularizado al amparo del presente 
Decreto se destine a una finalidad diferente a la señalada en el artículo 2.2. de este Decreto, se entenderá 
que se encuentra de manera ilegal en el país y se procederá al cobro de las contribuciones correspondientes, 
independientemente de las sanciones que correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. De 
igual forma se procederá respecto de vehículos usados adicionales que el interesado pretenda importar o 
importe al amparo de este Decreto. 

Artículo 2.5. Para los adquirentes que realicen la importación definitiva conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 2.3. del presente Decreto, no se les considerará como ingreso acumulable el que 
derive del estímulo fiscal previsto en el artículo 2.2. de este Decreto, siempre que dichos vehículos se 
destinen a la finalidad exclusiva de que el vehículo usado sea enajenado a los fabricantes, ensambladores o 
distribuidores autorizados para su posterior entrega en los centros de destrucción autorizados por el Servicio 
de Administración Tributaria. 

Artículo 2.6. Los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados que enajenen los vehículos 
nuevos o seminuevos, no podrán acceder al estímulo fiscal a que se refiere el artículo 1.1. de este Decreto en 
el caso que, dentro del mes siguiente al que se efectúe la importación definitiva del vehículo usado, no 
obtengan el certificado de destrucción respectivo conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables para 
su destrucción, relacionadas con los centros de destrucción autorizados a que se refiere el artículo 3.11. del 
presente Decreto. 

Transcurrido dicho plazo, se entenderá que los vehículos importados en definitiva objeto del estímulo fiscal 
previsto en el artículo 2.2. de este Decreto, se destinaron a una finalidad diferente a la permitida y por lo tanto 
se encuentran de manera ilegal en el país. 

Artículo 2.7. No podrán ser objeto del estímulo fiscal a que se refiere el artículo 2.2. del presente Decreto, 
los vehículos usados que se encuentren embargados, asegurados o decomisados o que hubieran pasado a 
propiedad del Fisco Federal. 
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Capítulo 3 

De las Disposiciones Comunes 

Artículo 3.1. Lo dispuesto en el artículo 1.1. del presente Decreto, es aplicable a los fabricantes, 
ensambladores o distribuidores autorizados, cuando realicen la enajenación de los vehículos a un arrendador 
financiero, siempre que el arrendatario sea el propietario del vehículo usado que se enajene a cuenta del 
precio del vehículo nuevo o seminuevo y que en el contrato de arrendamiento financiero se establezca con 
carácter irrevocable que a su vencimiento el vehículo arrendado será comprado por el arrendatario. 

Para ello, los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados deberán recabar una copia 
certificada del contrato de arrendamiento financiero y cumplir con los demás requisitos que se establecen en 
este Decreto para obtener los estímulos fiscales mencionados. 

Artículo 3.2. Para los efectos del impuesto sobre la renta el estímulo fiscal previsto en el artículo 1.1. de 
este Decreto, se considerará acumulable en el momento en que se presente la declaración en la que se 
efectúe el acreditamiento. 

Artículo 3.3. Para los efectos del presente Decreto se entenderá por: 

I. Vehículos Nuevos: aquéllos del año modelo que corresponda al ejercicio en que se lleva a cabo la 
enajenación o del año modelo posterior, que no se hayan usado en México o en el extranjero antes 
de la enajenación. 

II. Vehículos Seminuevos: aquéllos con una antigüedad no mayor a seis años, de las características 
mencionadas en el párrafo primero o segundo del artículo 1.1. del presente Decreto, según 
corresponda. 

III. Peso Bruto Vehicular: el peso determinado con base en los datos de peso vehicular y capacidad de 
toneladas consignados en la tarjeta de circulación, o en su defecto el peso del vehículo, sumado al 
de su máxima capacidad de carga conforme a las especificaciones del fabricante y al de su tanque 
de combustible lleno. 

Artículo 3.4. La antigüedad de los vehículos a que se refiere el presente Decreto, se determinará tomando 
en cuenta el número de años inmediatos anteriores a aquél en que se realice la enajenación. 

Artículo 3.5. En los precios que se mencionan en el presente Decreto no se considerará el impuesto al 
valor agregado. 

Artículo 3.6. Los contribuyentes que apliquen los estímulos a que se refiere el presente Decreto, deberán 
proporcionar la información que solicite el Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter 
general. 

Los contribuyentes únicamente podrán acogerse a los beneficios que se establecen en el presente 
Decreto respecto de la información reportada en tiempo y forma. 

Artículo 3.7. La aplicación de los beneficios establecidos en el presente Decreto no dará lugar a 
compensación o devolución alguna. 

Artículo 3.8. El incumplimiento de alguno de los requisitos que establece el presente Decreto para cada 
uno de los beneficios que en el mismo se otorgan, privará a los contribuyentes de los beneficios que 
correspondan, con independencia de lo previsto en los artículos 1.3. y 3.6., últimos párrafos, respectivamente 
del presente Decreto. 

Artículo 3.9. Para los efectos del artículo 25, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación, los 
beneficiarios de los estímulos fiscales previstos en los artículos 1.1. y 2.1. del presente Decreto, únicamente 
deberán presentar el aviso a que se refiere el citado artículo 25, cuando apliquen por primera vez dichos 
estímulos en la declaración de pago provisional, definitiva o en la declaración anual, según se trate. 

Tratándose del estímulo previsto en el artículo 2.2. del presente Decreto, se releva a sus beneficiarios de 
la obligación de presentar el aviso a que se refiere el artículo 25, primer párrafo del Código Fiscal de la 
Federación. 

Artículo 3.10. El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las disposiciones de carácter general 
que sean necesarias para la correcta y debida aplicación del presente Decreto. 

Artículo 3.11. Para los efectos de los centros de destrucción referidos en el presente Decreto, así como 
para dar seguimiento a las acciones de sustitución vehicular por la aplicación del estímulo fiscal a que se 
refiere el Capítulo 1 del mismo y todo lo referente al certificado de destrucción proporcionado por los centros 
de destrucción, se estará a lo previsto en el “Decreto por el que se fomenta la renovación del parque vehicular 
del autotransporte”, publicado en el Diario Oficial de la Federación. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación y tendrá una vigencia de un año a partir de su entrada en vigor. 

SEGUNDO. Para los efectos del artículo 1.4., fracción I, inciso b) de este Decreto, los fabricantes, 
ensambladores o distribuidores autorizados deberán contar con la opinión del cumplimiento de obligaciones 
fiscales a que se refiere dicha disposición, correspondiente al mes en que entre en vigor el presente Decreto, 
dentro de los primeros diez días naturales siguientes a su entrada en vigor. 

TERCERO. Los procedimientos para obtener el estímulo fiscal a que se refiere el artículo 1.1. del presente 
Decreto, cuando la destrucción de los vehículos usados se lleve a cabo a más tardar en el último día de 
vigencia del mismo Decreto, podrán continuar hasta su conclusión, en los plazos y términos que se establecen 
en el presente Decreto. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, a veinticinco de marzo de dos mil quince.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- 
Rúbrica.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan José Guerra Abud.- Rúbrica.- 
El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se fomenta la renovación del parque vehicular del autotransporte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 31 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 39, fracción III, 
del Código Fiscal de la Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que la visión del Gobierno de la República es la de lograr una infraestructura de comunicaciones y 
transportes fuerte y consolidada, que facilite el desplazamiento oportuno de bienes y personas con costos 
más competitivos, con mayor seguridad, en menor tiempo y con el compromiso de proteger al medio 
ambiente; 

Que el Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2013–2018, en concordancia con el 
Programa de Inversiones en Infraestructura de Transportes y Comunicaciones 2013-2018, establece como 
uno de sus objetivos apoyar la modernización del parque vehicular del autotransporte federal, con el objetivo 
de reducir la edad promedio de las unidades vehiculares, especialmente las del hombre-camión y del pequeño 
transportista; 

Que con la circulación de unidades vehiculares modernas en la red federal de carreteras se optimizará el 
desempeño del sector, el aumento de la seguridad vial, la disminución de las tasas de siniestralidad y la 
reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero, así como tener un impacto directo en los costos 
operativos por traslados que incrementan la competitividad y la productividad de las actividades económicas; 

Que si bien el estímulo fiscal hasta la fecha previsto tiene como objetivo incentivar la sustitución de los 
vehículos usados con los que se presta el servicio público de autotransporte federal de carga y de pasajeros y 
el servicio público de autotransporte de pasajeros urbano o suburbano, por unidades vehiculares nuevas o 
seminuevas, se estima conveniente mejorar su diseño, para hacer más atractivo el programa e incentivar a los 
autotransportistas a que renueven su flota vehicular; 

Que en virtud de que actualmente el estímulo fiscal para el autotransporte federal de carga y de pasajeros 
consiste en un crédito equivalente a la cantidad que resulte menor entre el precio en el que se reciban los 
vehículos usados, el quince por ciento del precio del vehículo nuevo o una cantidad específica de acuerdo al 
tipo de vehículo usado que se destruya, se considera pertinente incrementar esta última referencia con el fin 
de determinar un mayor monto del estímulo e impulsar con ello a los autotransportistas a entregar a cuenta 
del precio de adquisición de vehículos nuevos o seminuevos, un vehículo usado con antigüedad mayor a 10 
años para su destrucción; 

Que es necesario que las cantidades específicas no se vean disminuidas por el incremento de precios, las 
cuales conforme a la mecánica antes descrita sirven de referente para determinar el monto del estímulo fiscal, 
es conveniente establecer en el presente Decreto que dichas cantidades se puedan actualizar anualmente por 
el efecto de la inflación; 



16     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 26 de marzo de 2015 

Que existen permisionarios del autotransporte federal de carga, de pasajeros y de turismo que son 
propietarios de varios vehículos usados susceptibles de ser destruidos y sustituidos y con el fin de generar el 
incentivo para retirar el mayor número de unidades vehiculares obsoletas de la circulación, se estima 
adecuado que cuando se entreguen dos o más vehículos usados a cuenta del precio de enajenación de un 
vehículo nuevo o seminuevo, el monto del estímulo fiscal corresponda a la cantidad que resulte menor entre el 
30% del precio del vehículo nuevo o seminuevo o la suma de las cantidades específicas de hasta dos 
unidades de acuerdo a los tipos de vehículos usados que se destruyan, eliminando para este caso la limitante 
del 15% del precio de la unidad nueva; 

Que con el fin de reducir el número de años promedio de antigüedad de las unidades de autotransporte 
federal de carga, de pasajeros y de turismo, así como del autotransporte de pasajeros urbano o suburbano, 
que actualmente prestan dichos servicios, se estima conveniente establecer en este nuevo programa y 
esquema de beneficios que son susceptibles de obtenerlos las unidades con una antigüedad de más de 10 y 
8 años, respectivamente, y que hayan prestado los servicios referidos, cuando menos el periodo comprendido 
entre el 1 de enero de 2014 y hasta la fecha en que se enajene, para su destrucción, dicho vehículo usado; 

Que con el objeto de atraer una participación pronta en el programa y esquema de beneficios, se 
estableció un tope anual de 6,000 unidades a destruir a través del programa, lo que significaría un incremento 
de 83% respecto al promedio anual de unidades destruidas que participaron en el programa durante sus diez 
años de existencia; 

Que resulta necesario incentivar en mayor medida la sustitución vehicular de los pequeños prestadores del 
servicio de autotransporte, denominados hombres-camión, respecto de aquellos autotransportistas que 
cuentan con mayor capacidad económica, por lo que es conveniente que al menos 3,000 de los 6,000 
vehículos obsoletos contemplados en el programa anual correspondan a unidades usadas que sean 
entregadas por personas físicas permisionarias que sean propietarias de hasta cinco unidades vehiculares; 

Que con el fin de evitar que la aplicación del estímulo se postergue y se faciliten las funciones de control y 
fiscalización por parte de la autoridad fiscal de la aplicación de este programa y esquema de beneficios, se 
considera conveniente delimitar a cinco años el plazo hasta por el cual se puede acreditar el estímulo fiscal 
contra el impuesto sobre la renta, las retenciones efectuadas a terceros por dicho impuesto, así como contra 
el impuesto al valor agregado, según se trate, contados a partir de que se cumplan todos los requisitos para 
su aplicación; 

Que actualmente el Decreto no tiene fecha límite de vigencia, lo cual propicia que los autotransportistas 
difieran su decisión de renovar su flota vehicular, es decir, que continúan prestando el servicio de 
autotransporte con unidades obsoletas, es pertinente establecer que el presente programa y esquema 
de beneficios concluirá su vigencia el 31 de diciembre de 2016, y 

Que de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, el Ejecutivo Federal tiene la facultad de 
conceder estímulos fiscales, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

Capítulo 1 

Del Estímulo Fiscal al Autotransporte Federal de Carga, de Pasajeros y de Turismo 

Sección I 

De los Sujetos y Características del Estímulo 

Artículo 1.1. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes fabricantes, ensambladores o distribuidores 
autorizados, residentes en el país, que enajenen tractocamiones tipo quinta rueda, camiones unitarios de 2 
ejes con peso bruto vehicular mínimo de 11,794 kg., camiones unitarios de 3 ejes con peso bruto vehicular 
mínimo de 14,500 kg., o autobuses integrales y convencionales con capacidad de más de 30 asientos de 
fábrica, nuevos o seminuevos, para la prestación del servicio público de autotransporte federal de carga, de 
pasajeros o de turismo en el país. También podrán obtener dicho estímulo, los fabricantes, ensambladores o 
distribuidores autorizados que enajenen plataformas o chasises nuevos para autobuses integrales o 
convencionales que se les puedan instalar más de 30 asientos, para la prestación del servicio público de 
autotransporte federal de pasajeros o de turismo en el país. 

El estímulo fiscal a que se refiere el párrafo anterior procederá siempre que los fabricantes, 
ensambladores o distribuidores autorizados adquieran de los permisionarios, a cuenta del precio de 
enajenación de los vehículos antes mencionados, uno o más de los siguientes tipos de vehículos: 
tractocamiones tipo quinta rueda, camiones unitarios de 2 ejes con peso bruto vehicular mínimo de 11,794 kg., 
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o camiones unitarios de 3 ejes con peso bruto vehicular mínimo de 14,500 kg., o autobuses integrales y 
convencionales, con capacidad de más de 30 asientos de fábrica, o plataformas o chasises para autobuses 
integrales o convencionales que se les puedan instalar más de 30 asientos, con diez años o más de 
antigüedad. El estímulo fiscal únicamente procederá cuando los permisionarios sean propietarios de los 
vehículos a que se refiere este párrafo. 

Cuando los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados adquieran a cuenta del precio de 
enajenación del vehículo nuevo o seminuevo, uno o más vehículos usados que se hayan utilizado para la 
prestación del servicio público de autotransporte federal de carga, el estímulo fiscal a que se refiere este 
artículo sólo procederá, si el vehículo nuevo o seminuevo es dado de alta para la prestación del servicio 
público de autotransporte federal de carga. Tratándose de vehículos que hayan sido utilizados para la 
prestación del servicio público de autotransporte federal de pasajeros o de turismo en el país, el estímulo 
fiscal sólo procederá, si el vehículo nuevo o seminuevo es dado de alta para la prestación del servicio público 
de autotransporte federal de pasajeros o de turismo. 

El estímulo fiscal por la enajenación de plataformas o chasises nuevos sólo procederá si el vehículo que 
se integre con dichas plataformas o chasises es dado de alta para la prestación del servicio público de 
autotransporte federal de pasajeros o de turismo. 

Artículo 1.2. El estímulo a que se refiere el artículo 1.1. de este Decreto, consiste en un crédito 
equivalente a la cantidad que resulte menor entre el precio en el que se adquiera el vehículo usado a que se 
refiere el segundo párrafo de dicho artículo, el 15% del precio del vehículo nuevo o la cantidad que se 
especifica a continuación, según corresponda al tipo de vehículo usado que se enajene: 

I. Tractocamiones tipo quinta rueda, $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

II. Camiones unitarios de 3 ejes con peso bruto vehicular mínimo de 14,500 kg., $160,000.00 
(ciento sesenta mil pesos 00/100 M.N.). 

III. Camiones unitarios de 2 ejes con peso bruto vehicular mínimo de 11,794 kg., $107,000.00 
(ciento siete mil pesos 00/100 M.N.). 

IV. Autobuses integrales con capacidad de más de 30 asientos de fábrica, $250,000.00 (doscientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

V. Autobuses convencionales con capacidad de más de 30 asientos de fábrica, $145,000.00 
(ciento cuarenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.). 

VI. Plataforma o chasís para autobuses integrales a los que se les pueda instalar más de 30 asientos, 
$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

VII. Plataforma o chasís para autobuses convencionales a los que se les pueda instalar más 
de 30 asientos, $87,000.00 (ochenta y siete mil pesos 00/100 M.N.). 

Las cantidades anteriores se actualizarán en el mes de diciembre de 2015, aplicando el factor 
correspondiente al periodo comprendido desde el mes de diciembre de 2014 hasta el mes de diciembre de 
2015, mismo que se obtendrá de conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. El 
Servicio de Administración Tributaria publicará en el Diario Oficial de la Federación las cantidades 
actualizadas, en el mes de diciembre de 2015. Las cantidades actualizadas entrarán en vigor a partir del 1 de 
enero de 2016. 

Tratándose de la enajenación de vehículos seminuevos, el estímulo consistirá en un crédito equivalente a 
la cantidad que resulte menor entre el precio en el que se adquiera el vehículo usado a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 1.1. de este Decreto a cuenta del precio de enajenación del vehículo con una 
antigüedad no mayor a seis años o la cantidad a que se refieren las fracciones I a VII de este artículo, según 
corresponda al tipo de vehículo usado que se enajene. 

Cuando los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados adquieran dos o más de los vehículos 
usados a que se refiere el segundo párrafo del artículo 1.1. de este Decreto a cuenta del precio de 
enajenación de un vehículo nuevo o seminuevo, el monto del estímulo fiscal consistirá en la cantidad que 
resulte menor entre el 30% del precio del vehículo nuevo o seminuevo o la suma de las cantidades de hasta 
dos unidades a que se refiere este artículo, según corresponda al tipo de vehículos usados que se enajenen. 

Artículo 1.3. Los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados podrán acreditar el monto del 
estímulo a que se refiere el artículo 1.2. de este Decreto contra el impuesto sobre la renta a su cargo, las 
retenciones efectuadas a terceros por dicho impuesto, así como contra el impuesto al valor agregado, que 
deban enterarse en las declaraciones de pagos provisionales, definitivos o en la declaración anual, 
según se trate. 
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Los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados podrán acreditar el mencionado estímulo 
dentro de un plazo de cinco años, contados a partir de que se reúnan todos los requisitos previstos en el 
artículo 1.4. de este Decreto. Los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados que no efectúen el 
acreditamiento del citado estímulo contra los pagos provisionales, definitivos o anuales, pudiendo hacerlo, 
perderán el derecho de realizarlo posteriormente hasta por el monto en que pudieron realizarlo. 

Los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados que apliquen indebidamente el estímulo fiscal 
perderán el derecho a disfrutar del mismo por las enajenaciones de vehículos que realicen o hayan realizado 
con posterioridad a la fecha en la que realizaron la enajenación por la que hubieran aplicado indebidamente 
por primera vez el estímulo, sin perjuicio de que, en su caso, se apliquen las sanciones correspondientes 
señaladas en la legislación fiscal y se proceda al cobro de las cantidades acreditadas indebidamente. 

Artículo 1.4. Los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados podrán aplicar el estímulo a que 
se refiere el artículo 1.1. de este Decreto, siempre que cumplan con lo siguiente: 

I. En relación con su situación fiscal: 

a) Cuenten con el certificado de firma electrónica avanzada vigente a que se refiere el artículo 
17-D del Código Fiscal de la Federación. 

b) Cuenten, dentro de los primeros diez días naturales de cada mes, con la opinión positiva del 
cumplimiento de obligaciones fiscales para efectos de lo dispuesto en el artículo 32-D 
del Código Fiscal de la Federación. 

c) No ser contribuyentes que estén listados conforme a los supuestos establecidos en los 
artículos 69, fracciones I a V y 69-B, tercer párrafo del Código Fiscal de la Federación. 

II. En relación con la situación fiscal del permisionario, recabar la siguiente documentación: 

a) Documento que ampare que cuenta con opinión positiva del cumplimiento de obligaciones 
fiscales para efectos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

b) No ser contribuyentes que estén listados conforme a los supuestos establecidos en los 
artículos 69, fracciones I a V y 69-B, tercer párrafo del Código Fiscal de la Federación. 

III. Recaben la documentación que acredite por parte del permisionario, la legítima propiedad del 
vehículo o vehículos usados que adquirirán a cuenta del precio del vehículo nuevo o seminuevo 
que enajenen, propiedad que deberá comprender, por lo menos, durante el periodo comprendido 
entre el 1 de enero de 2014 y la fecha en que se enajene el vehículo o vehículos usados al 
fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado para su destrucción. 

IV. Obtengan constancia expedida por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes que acredite 
que el vehículo o vehículos usados que adquieran del permisionario se hayan utilizado para prestar 
el servicio público de autotransporte federal de carga, de pasajeros o de turismo en el país, cuando 
menos durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2014 y la fecha en que se enajene el 
vehículo o los vehículos usados a los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados para 
su destrucción. 

 Para estos efectos, los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados deberán consultar a 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes sobre la siguiente información del vehículo o 
vehículos usados que vayan a adquirir del permisionario: 

a) Si prestó el servicio público de autotransporte federal de carga, de pasajeros o de turismo en 
el periodo a que se refiere el primer párrafo de esta fracción. 

b) El número de placas registradas. 

c) Si están o no al corriente de las verificaciones de condiciones físico mecánicas y de emisión 
de contaminantes. 

d) Tratándose de personas físicas, si son permisionarios propietarios de hasta cinco unidades 
vehiculares. 

 La consulta deberá realizarse de conformidad con los lineamientos que emita la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, misma que dará respuesta en un plazo máximo de 5 días hábiles. 

 Con base en la respuesta recibida el fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado corroborará 
que se trata de vehículos que pueden ser destruidos conforme se establece en este Decreto. 
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V. Reciban el vehículo o vehículos usados que les enajene el permisionario, incluyendo el juego 
completo de las placas registradas, el engomado, la tarjeta de circulación, los comprobantes de las 
verificaciones y/o calcomanías correspondientes, así como la póliza de seguro o la constancia del 
fondo de garantía vigentes, al menos por el periodo a que se refiere la fracción III de este artículo. 

 Los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados deberán cerciorarse de que se trata de 
un vehículo o vehículos usados que reúnen los requisitos de peso bruto vehicular o capacidad 
de asientos, según se trate, por los que procede la aplicación del estímulo fiscal conforme a lo 
dispuesto en el artículo 1.1. de este Decreto. Para estos efectos, en el caso del autotransporte 
federal de carga, el peso bruto vehicular se determinará con base en los datos de peso vehicular y 
capacidad de toneladas consignados en la tarjeta de circulación; en el caso de vehículos de 
autotransporte federal de pasajeros y de turismo, la capacidad de asientos se determinará 
conforme a la capacidad de personas consignadas en la tarjeta de circulación. 

VI. Gestionen con el centro de destrucción autorizado el folio para la destrucción del vehículo o 
vehículos usados. Para tales efectos, deberán informar al centro de destrucción si el vehículo 
o vehículos usados son o no de una persona física dedicada al autotransporte federal de carga, de 
pasajeros o de turismo que sea permisionario propietario de hasta cinco unidades vehiculares, a 
efecto de que dicho centro informe tal situación al Servicio de Administración Tributaria, al 
momento de solicitar el folio para proceder a la destrucción del vehículo o vehículos. Para 
proporcionar dicha información tomarán en cuenta la respuesta de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes a la consulta que realicen conforme a la fracción IV de este artículo. 

VII. Obtengan el Comprobante Fiscal Digital por Internet expedido por el permisionario en donde se 
asiente la enajenación del vehículo o vehículos usados a nombre del fabricante, ensamblador o 
distribuidor autorizado. 

 Dicho comprobante deberá expedirse una vez que el centro de destrucción le comunique al 
fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado que el Servicio de Administración Tributaria le ha 
proporcionado el folio para poder destruir el vehículo de que se trate. 

VIII. Destruir en los centros de destrucción que para tales efectos autorice el Servicio de Administración 
Tributaria el vehículo o vehículos usados que adquirieron del permisionario. 

IX. Obtengan el certificado de destrucción emitido por el centro de destrucción autorizado, que acredite 
que el vehículo o vehículos usados que adquirieron del permisionario en los términos de este 
artículo, fueron destruidos. 

 El certificado de destrucción consistirá en el Comprobante Fiscal Digital por Internet que expida el 
centro de destrucción por los servicios de destrucción prestados a los fabricantes, ensambladores o 
distribuidores autorizados, por cada vehículo, mismo que deberá reunir los requisitos que 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. Dicho 
certificado será intransferible. 

 Una vez obtenido el certificado de destrucción, los fabricantes, ensambladores o distribuidores 
autorizados deberán cumplir con los demás requisitos que este Decreto establece para obtener el 
estímulo en un plazo máximo de seis meses. En caso contrario, el certificado de destrucción 
quedará sin efectos. 

X. Obtengan constancia expedida por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de la baja del 
vehículo o vehículos usados que adquirieron del permisionario. Para tales efectos, solicitarán a 
dicha Secretaría la baja del vehículo o vehículos usados, enviándole de manera electrónica el 
certificado de destrucción en formato XML. En caso de duda sobre el certificado, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes podrá consultar al Servicio de Administración Tributaria la 
autenticidad de dicho certificado. 

 Además, deberán entregar a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes el juego completo 
de las placas, el original de la tarjeta de circulación y los comprobantes de las verificaciones de 
condiciones físico mecánicas y de emisión de contaminantes correspondientes de los vehículos 
destruidos, conforme a los lineamientos que emita dicha dependencia. 

 Conjuntamente con la solicitud de baja antes mencionada, los fabricantes, ensambladores o 
distribuidores autorizados deberán informar a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes los 
datos que mediante lineamientos establezca dicha dependencia, respecto del vehículo nuevo o 
seminuevo, cuya enajenación y alta dará lugar a la aplicación del estímulo fiscal a que se refiere el 
artículo 1.1. de este Decreto. 
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 La Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá proporcionar a los fabricantes, 
ensambladores o distribuidores autorizados la constancia de baja del vehículo o vehículos usados 
en un plazo máximo de 5 días hábiles, de conformidad con los lineamientos que para tal efecto 
emita dicha dependencia. 

XI. Cuenten con la constancia expedida por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de que los 
vehículos nuevos o seminuevos que enajenen, hayan sido dados de alta para prestar el servicio 
público de autotransporte federal de carga, de pasajeros o de turismo. Lo anterior, de conformidad 
con los requisitos establecidos en la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, en el 
Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares y demás disposiciones que resulten 
aplicables. 

 Para los efectos del párrafo anterior, los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados 
deberán entregar al permisionario la documentación necesaria para realizar el trámite del alta del 
vehículo nuevo o seminuevo que enajenen, documentación que será determinada por la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes de conformidad con los lineamientos que emita para tal efecto. 
El permisionario deberá entregar dicha documentación a la citada Secretaría para realizar el alta 
del vehículo nuevo o seminuevo. 

 Adicionalmente, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá proporcionar a los 
fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados, el aviso de que el vehículo nuevo o 
seminuevo o el vehículo que se integre a partir del chasis o plataforma nuevos, ha sido dado de 
alta. Una vez recibido el aviso mencionado los fabricantes, ensambladores o distribuidores 
autorizados podrán entregar el vehículo nuevo o seminuevo al permisionario, momento a partir del 
cual podrán aplicar el estímulo fiscal a que se refiere el artículo 1.1. de este Decreto. 

 Para efectos del estímulo fiscal por la enajenación de plataformas o chasises nuevos, el fabricante, 
ensamblador o distribuidor autorizado deberán entregar al permisionario el Comprobante Fiscal 
Digital por Internet correspondiente a la enajenación de la plataforma o chasis nuevo hasta que 
reciba el aviso a que se refiere el párrafo anterior, momento a partir del cual podrán acreditar dicho 
estímulo. 

XII. Conservar el original o, en su caso, copia simple de la documentación a que se refieren las 
fracciones I, II, III, IV, V, VII, IX, X y XI de este artículo, la cual formará parte de su contabilidad. 

Artículo 1.5. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes no deberá expedir, reponer o renovar placas 
de servicio público de autotransporte federal de carga, de pasajeros o de turismo a las personas físicas o 
morales que les soliciten dichos trámites, respecto de aquellos vehículos reportados como destruidos en un 
certificado de destrucción del que haya tenido conocimiento. 

Asimismo, dicha Secretaría deberá informar al Servicio de Administración Tributaria la irregularidad 
mencionada, proporcionando los datos del vehículo reportado como destruido y del certificado de destrucción, 
a efecto de que se ejerciten las acciones legales correspondientes. 

Artículo 1.6. Para los efectos del artículo 1.1. de este Decreto, los distribuidores autorizados residentes en 
el país que enajenen vehículos de autotransporte y que no tengan impuestos contra los cuales aplicar el 
estímulo a que se refiere dicho artículo, podrán enajenar a cuenta del precio de adquisición de las unidades 
vehiculares que compren a los fabricantes o ensambladores que les enajenaron dichas unidades, los 
vehículos que a su vez hayan adquirido de los permisionarios. 

Para tal efecto, la totalidad de los trámites a que se refiere el artículo 1.4. de este Decreto deberán ser 
realizados por el distribuidor autorizado, con excepción del trámite de destrucción de los vehículos usados. El 
fabricante o ensamblador autorizará por escrito al distribuidor autorizado que le haya enajenado los vehículos, 
para que solicite al centro de destrucción autorizado, en su nombre y representación, la destrucción de los 
citados vehículos, debiendo el distribuidor autorizado obtener el certificado de destrucción respectivo a 
nombre del fabricante o ensamblador, quien deberá conservarlo en su poder. 

En el caso de que se ejerza la opción a que se refiere este artículo, el distribuidor autorizado deberá 
concluir con los trámites a que se refiere el artículo 1.4., fracciones X y XI de este Decreto. 

El distribuidor autorizado deberá expedir al fabricante o ensamblador el Comprobante Fiscal Digital por 
Internet en donde se asiente la enajenación del vehículo usado y entregarles el certificado de destrucción de 
dicho vehículo junto con la totalidad de la documentación a que se refiere el artículo 1.4., fracción XII de este 
Decreto, respecto de la cual el fabricante o ensamblador deberá cerciorarse de que cumple con los requisitos 
establecidos en el citado artículo y conservarla como parte de su contabilidad. 

Una vez que el fabricante o ensamblador haya recibido la mencionada documentación podrá aplicar el 
estímulo fiscal previsto en el artículo 1.1. de este Decreto, en lugar del distribuidor autorizado y el monto del 
mismo será el que hubiera correspondido como si la operación la hubiera realizado el distribuidor autorizado. 
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Artículo 1.7. El estímulo fiscal a que se refiere el artículo 1.1. de este Decreto será aplicable hasta por un 
máximo de 6,000 vehículos usados destruidos por cada año de calendario de 2015 y 2016. De este número, 
al menos 3,000 vehículos deberán corresponder a personas físicas dedicadas al autotransporte federal de 
carga, de pasajeros o de turismo que sean permisionarios propietarios de hasta cinco unidades vehiculares 
cada uno. Para tales efectos, el Servicio de Administración Tributaria llevará el control del número de 
vehículos usados destruidos que darán lugar a la aplicación de dicho estímulo, para cada uno de los grupos 
mencionados. Una vez alcanzadas las cantidades mencionadas, dicho órgano desconcentrado lo dará a 
conocer a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y en su página de Internet. 

Sección II 

Del Comité de Evaluación 

Artículo 1.8. Para dar seguimiento a las acciones de sustitución vehicular por la aplicación del estímulo 
fiscal a que se refiere la Sección I del presente Capítulo y, en su caso, proponer medidas correctivas a las 
dependencias que correspondan, se crea un Comité de Evaluación que será presidido por el Subsecretario de 
Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien tendrá voto de calidad y que estará integrado 
de la siguiente forma: 

I. Un representante de las siguientes Subsecretarías de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

a) Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público. 

b) Subsecretaría de Ingresos. 

II. Un representante de las siguientes Secretarías y órgano: 

a) Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

b) Secretaría de Economía. 

c) Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

d) Servicio de Administración Tributaria. 

III. Un representante de las siguientes agrupaciones del sector del autotransporte: 

a) Cámara Nacional del Autotransporte de Carga (CANACAR). 

b) Cámara Nacional del Autotransporte de Pasaje y Turismo (CANAPAT). 

c) Confederación Nacional de Transportistas Mexicanos (CONATRAM). 

d) Asociación Nacional de Productores de Autobuses, Camiones y Tractocamiones (ANPACT). 

e) Asociación Mexicana de Distribuidores de Automotores (AMDA). 

f) Centros de Destrucción autorizados por el Servicio de Administración Tributaria. En este caso, 
la totalidad de los centros de destrucción autorizados deberán designar un representante 
común. 

El Comité de Evaluación a que se refiere este artículo sesionará en forma ordinaria una vez al año y en 
forma extraordinaria las veces que se requieran. Para el adecuado desarrollo de sus funciones el citado 
Comité emitirá sus lineamientos de operación. 

Capítulo 2 

Del Estímulo Fiscal al Autotransporte de Pasajeros Urbano y Suburbano 

Artículo 2.1. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes distribuidores autorizados, residentes en el 
país, que enajenen vehículos nuevos destinados al transporte de 15 pasajeros o más, siempre que adquieran 
de los permisionarios, a cuenta del precio de enajenación, uno o más vehículos similares con una antigüedad 
de más de ocho años que se hayan utilizado para prestar el servicio público de autotransporte de pasajeros 
urbano o suburbano. 

También podrán obtener el estímulo a que se refiere el párrafo anterior, los distribuidores autorizados, 
residentes en el país que enajenen chasises o plataformas nuevos para autobuses a los que se les pueda 
instalar 15 o más asientos. 

Para la aplicación de lo dispuesto en el presente artículo, será necesario que las Entidades Federativas en 
las que se preste el servicio público de autotransporte de pasajeros urbano o suburbano, celebren con la 
Federación a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, un convenio para verificar que los 
vehículos en los que se proporcione el servicio mencionado, tengan acreditada la legal estancia en el país, 
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cuando se lleve a cabo el emplacamiento, revalidación de tarjeta de circulación o reemplacamiento. Los 
convenios se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de la Entidad Federativa 
de que se trate, y surtirán sus efectos a partir de las fechas que en el propio convenio se establezcan o, en su 
defecto, a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

El estímulo a que se refiere este artículo consiste en un crédito equivalente a la cantidad que resulte 
menor entre el precio en el que se adquieran los vehículos usados a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo o el 15% del precio del vehículo nuevo. 

Cuando los distribuidores autorizados adquieran dos o más de los vehículos usados a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo por un vehículo nuevo, el monto del estímulo fiscal en su conjunto no podrá 
exceder del equivalente al 15% del precio del vehículo nuevo. 

Los distribuidores autorizados podrán acreditar el 50% del estímulo fiscal a que se refiere el presente 
artículo, contra el impuesto sobre la renta a su cargo, las retenciones efectuadas a terceros por dicho 
impuesto, así como contra el impuesto al valor agregado, que deban enterar en las declaraciones de pagos 
provisionales, definitivos o, en la declaración anual, según se trate, y hasta por un monto equivalente al 
acreditamiento que se realice efectivamente del estímulo fiscal conforme a lo dispuesto en el párrafo 
siguiente. No se aplicará la limitante mencionada cuando la entidad federativa de que se trate permita el 
acreditamiento mencionado contra la totalidad de las contribuciones estatales o municipales. 

El 50% restante, lo podrán acreditar contra el impuesto sobre automóviles nuevos, así como contra las 
contribuciones estatales o municipales a cargo de los distribuidores autorizados, determinadas por las 
Entidades Federativas de conformidad con sus respectivas legislaciones locales. En el convenio que se 
celebre conforme a lo dispuesto en el tercer párrafo de este artículo, se hará mención a dichas contribuciones. 

Los distribuidores autorizados podrán acreditar el mencionado estímulo dentro de un plazo de cinco años, 
contados a partir de que se reúnan todos los requisitos previstos en el artículo 2.2. de este Decreto. Los 
distribuidores autorizados que no efectúen el acreditamiento del citado estímulo contra los pagos 
provisionales, definitivos o anuales, pudiendo hacerlo, perderán el derecho de realizarlo posteriormente hasta 
por el monto en que pudieron realizarlo. 

Artículo 2.2. Para obtener el estímulo a que se refiere el artículo anterior, los distribuidores autorizados 
deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Cerciorarse de que el vehículo usado que adquieran del permisionario, se haya utilizado para 
prestar el servicio público de autotransporte de pasajeros urbano o suburbano en la Entidad 
Federativa que corresponda, cuando menos, durante el periodo comprendido entre el 1 de enero 
de 2014 y la fecha en que se enajene el vehículo usado al distribuidor autorizado para su 
destrucción. Asimismo, deberán cerciorarse de que el vehículo primeramente citado se haya dado 
de baja ante la dependencia de la Entidad Federativa correspondiente que esté facultada para 
otorgar permisos o concesiones para la prestación del servicio público de autotransporte de 
pasajeros urbano o suburbano. 

 Para los efectos de esta fracción, las Entidades Federativas establecerán el procedimiento para 
que los distribuidores autorizados cumplan con las mencionadas obligaciones. 

II. Comprobar que los vehículos nuevos que enajenen hayan sido dados de alta ante la dependencia 
de la Entidad Federativa correspondiente que esté facultada para otorgar permisos o concesiones 
para la prestación del servicio público de autotransporte de pasajeros urbano o suburbano y que 
cuentan con las placas y demás requisitos que establezcan los ordenamientos jurídicos que 
regulen la prestación de dicho servicio. 

 El estímulo fiscal por la enajenación de chasises o plataformas nuevos, se aplicará hasta que el 
enajenante cuente con la documentación comprobatoria de que el vehículo completo cumple con 
los requisitos establecidos en el párrafo anterior y se pueda demostrar que al chasís o plataforma le 
fue ensamblada la carrocería nueva y que en su conjunto corresponde al vehículo que fue dado de 
alta, lo que podrá ser acreditado con la copia certificada de la tarjeta de circulación en la que se 
consignen los datos de identificación del chasís o plataforma correspondiente. 

III. Destruir los vehículos usados que adquirieron de los permisionarios en los centros de destrucción 
que para tales efectos autorice el Servicio de Administración Tributaria. 

IV. Obtener y conservar el certificado de destrucción emitido por el centro de destrucción autorizado 
por el Servicio de Administración Tributaria que acredite que fueron destruidos los vehículos 
usados que adquirieron de los permisionarios, así como copia fotostática de los documentos que 
comprueben el cumplimiento de los requisitos establecidos en las fracciones I y II del presente 
artículo. 
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 El certificado de destrucción consistirá en el Comprobante Fiscal Digital por Internet que expida el 
centro de destrucción por los servicios de destrucción prestados a los distribuidores autorizados, 
por cada vehículo, mismo que deberá reunir los requisitos que establezca el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. Dicho certificado es intransferible. 

 Una vez obtenido el certificado de destrucción, los distribuidores autorizados deberán cumplir con 
los demás requisitos que este Decreto establece para obtener el estímulo en un plazo máximo de 
seis meses. En caso contrario, el certificado de destrucción quedará sin efectos. 

V. Recabar del permisionario la documentación e información que tenga en su poder respecto del 
vehículo usado que le enajena, de manera enunciativa, la siguiente: 

a) Factura endosada en propiedad y, en el caso de vehículos de procedencia extranjera, además 
el pedimento de importación del vehículo de que se trate. 

 Cuando los permisionarios no cuenten con los documentos a que se refiere este inciso, los 
distribuidores autorizados podrán recabar del citado permisionario, un comprobante expedido 
por este último, ya sea factura o cualquier otro análogo que se expida por las actividades 
realizadas, que reúna los requisitos que establecen las disposiciones fiscales, en el que se 
consigne marca, tipo o clase, año modelo, número de identificación vehicular o, en su caso, 
número de serie, número de placas metálicas de identificación del servicio público, número de 
motor y número de folio de la tarjeta de circulación, correspondientes al vehículo que se 
enajena a cuenta del precio de enajenación del vehículo nuevo y se manifieste expresamente 
que se trata de una operación de venta de activos fijos. 

 En los comprobantes a que se refieren los dos párrafos anteriores, el enajenante del vehículo 
amparado por dichos comprobantes deberá hacer constar en forma expresa y por separado el 
precio en el que se enajena el vehículo usado y el impuesto al valor agregado trasladado. En 
la factura endosada en propiedad la anotación mencionada podrá asentarse en el reverso. 

b) Certificado de registro definitivo o certificado de registro federal de vehículos, según sea el 
caso. 

c) Constancia de regularización. 

d) Comprobante Fiscal Digital por Internet del Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes o de otras instituciones autorizadas. 

e) En el caso de vehículos a los que les han sido incorporadas autopartes importadas, el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet y el pedimento de importación de las partes 
incorporadas. 

VI. Gestionar con el centro de destrucción autorizado el folio para la destrucción del vehículo o 
vehículos usados y manifestar que el vehículo o vehículos usados prestaron el servicio público de 
autotransporte de pasajeros urbano o suburbano conforme a lo manifestado por la dependencia de 
la Entidad Federativa correspondiente que esté facultada para otorgar permisos o concesiones 
para la prestación del referido servicio. 

El distribuidor autorizado que aplique indebidamente el estímulo mencionado, perderá el derecho al mismo 
por las enajenaciones de vehículos que realice con posterioridad a la fecha en la que realizó la enajenación 
por la que hubiera aplicado indebidamente por primera vez el estímulo, sin perjuicio de que, en su caso, se 
apliquen las sanciones correspondientes señaladas en la legislación fiscal y se proceda al cobro de las 
cantidades acreditadas indebidamente. 

Artículo 2.3. Las Entidades Federativas que celebren el convenio a que se refiere el tercer párrafo del 
artículo 2.1. de este Decreto, deberán comprometerse a lo siguiente: 

I. No expedir, reponer o renovar placas del servicio público de autotransporte de pasajeros urbano o 
suburbano a las personas que no acrediten la legal estancia en el país del vehículo de que se trate 
o no estén inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes. 

 Lo dispuesto en esta fracción deberá observarse en el ejercicio de los programas de 
emplacamiento, revalidación de tarjeta de circulación o reemplacamiento que en su caso realice la 
Entidad Federativa que corresponda. 

 El Servicio de Administración Tributaria deberá establecer con las autoridades competentes de la 
Entidad Federativa que corresponda, los mecanismos de coordinación necesarios, para que previa 
a la expedición, reposición, renovación o cancelación de placas y engomados del servicio público 
de autotransporte de pasajeros urbano o suburbano, dichas autoridades soliciten al órgano 
mencionado que verifique la validez de la documentación con la que se pretenda amparar: 
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1. La legal importación de los vehículos. 

2. Las inscripciones en el Registro Federal de Contribuyentes. 

3. La repotenciación de los vehículos que tengan incorporadas autopartes extranjeras. 

4. La regularización de vehículos que haya otorgado el Servicio de Administración Tributaria o la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 En los convenios a que se refiere el tercer párrafo del artículo 2.1. de este Decreto, se podrá 
establecer la posibilidad de que las Entidades Federativas verifiquen directamente la validez 
de la documentación con la que se pretenda amparar lo señalado en los numerales 1 y 2 
anteriores, de conformidad con las facultades que les corresponden de acuerdo con los 
Convenios de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que tengan celebrados 
en términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

II. Proporcionar a solicitud del Servicio de Administración Tributaria la información que requiera 
respecto de las bases de datos que contengan información relacionada con la expedición, 
reposición, renovación o cancelación de placas del servicio público de autotransporte de pasajeros 
urbano o suburbano. 

Artículo 2.4. Para los efectos del artículo 2.1. de este Decreto, los distribuidores autorizados que sean 
beneficiarios del estímulo fiscal previsto en dicho artículo, podrán ceder a contribuyentes obligados al pago del 
impuesto sobre automóviles nuevos el importe del estímulo fiscal a que se refiere el penúltimo párrafo del 
artículo citado, siempre y cuando no lo puedan acreditar por no tener impuesto sobre automóviles nuevos ni 
contribuciones estatales o municipales a su cargo o cuando dicho importe sea mayor al monto del impuesto y 
de las contribuciones mencionadas. En todo caso, la cesión deberá efectuarse por el importe total de la 
cantidad que corresponda conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo citado. 

La cesión deberá hacerse por escrito, asentando el monto del estímulo fiscal cedido, así como la base que 
tomó en cuenta el cedente para su determinación, conforme a lo dispuesto por el cuarto párrafo del artículo 
2.1. del presente Decreto. El cedente deberá anexar al escrito mencionado, una copia certificada de la 
documentación que acredite la destrucción de los vehículos usados que haya adquirido, sin la cual el 
cesionario no podrá acreditar el estímulo fiscal. Asimismo, para efectuar dicho acreditamiento la 
contraprestación pactada por la cesión deberá estar efectivamente pagada y constar en el comprobante 
expedido por el cedente en los términos de las disposiciones fiscales, tratándose de cesiones onerosas. 

El cesionario del estímulo fiscal sólo podrá acreditar dicho estímulo contra el impuesto sobre automóviles 
nuevos a su cargo que deba pagar por los actos gravados por dicha contribución realizados en la misma 
Entidad Federativa en la que el distribuidor autorizado cedente del estímulo haya realizado la enajenación del 
vehículo o vehículos de que se trate. Las Entidades Federativas a que se refiere el último párrafo de este 
artículo podrán autorizar que el cesionario, además de acreditar el estímulo fiscal contra el impuesto sobre 
automóviles nuevos, lo pueda acreditar contra contribuciones estatales o municipales. 

Para los efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el cedente considerará el importe total del estímulo 
fiscal cedido como ingreso acumulable, en la fecha en la que cobre efectivamente la contraprestación pactada 
por la cesión correspondiente, o bien, al momento en que lleve a cabo la cesión cuando sea a título gratuito. 
Asimismo, podrá considerar la diferencia entre el importe total del estímulo fiscal cedido y la contraprestación 
mencionada como deducción por intereses. Tratándose de una cesión a título gratuito la deducción será por el 
importe total del estímulo fiscal cedido. 

Cuando la contraprestación pactada por la cesión sea inferior al importe del estímulo fiscal, el cesionario 
considerará la diferencia entre ambos conceptos como ingreso acumulable para los efectos de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, por lo que no será deducible el precio pagado por la cesión. La acumulación 
mencionada deberá efectuarse en el momento en que se realice el acreditamiento en los términos del tercer 
párrafo de este artículo. Tratándose de una cesión a título gratuito la acumulación será por el importe total del 
estímulo fiscal cedido. 

Para los efectos de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, la cesión del importe del estímulo fiscal que se 
lleve a cabo en los términos de este artículo, tendrá el tratamiento aplicable a la enajenación de documentos 
pendientes de cobro. 

Los cedentes estarán obligados a presentar mensualmente un informe de las cesiones realizadas de 
conformidad con lo dispuesto en este artículo, cuyo formato, plazo y lugar de presentación será establecido 
por las Entidades Federativas a que se refiere el siguiente párrafo. 
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Para la aplicación de lo dispuesto en el presente artículo, será necesario que las Entidades Federativas 
que celebren con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el convenio a que se refiere el artículo 2.1., 
tercer párrafo de este Decreto, autoricen la cesión del estímulo fiscal a que se refiere este precepto para su 
acreditamiento contra el impuesto sobre automóviles nuevos y, en su caso, contra contribuciones estatales o 
municipales. 

Artículo 2.5. Para los efectos de este Capítulo, la obtención de los folios para la destrucción de los 
vehículos usados, se sujetará a las disposiciones del Capítulo 1 de este Decreto que sean aplicables. 

Capítulo 3 

De los Centros de Destrucción 

Artículo 3.1. Los centros de destrucción deberán contar con autorización del Servicio de Administración 
Tributaria y cumplir con los requisitos que al efecto establezca dicho órgano desconcentrado mediante reglas 
de carácter general. 

Artículo 3.2. El Servicio de Administración Tributaria podrá revocar las autorizaciones emitidas a los 
citados centros cuando incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en este Decreto, en la 
autorización respectiva o en las reglas de carácter general. 

Artículo 3.3. Para los efectos de este Capítulo, el Servicio de Administración Tributaria emitirá las reglas 
de carácter general para la forma y temporalidad de llevar a cabo la destrucción de los vehículos a través de 
los centros de destrucción autorizados, por lo que su incumplimiento dará lugar a la revocación de la 
autorización. 

No procederá la destrucción de los vehículos sin contar con el folio correspondiente al número de vehículo 
a destruir que el Servicio de Administración Tributaria comunique al centro de destrucción, el cual deberá ser 
solicitado por dichos centros conforme a las reglas de carácter general que para tal efecto emita dicho órgano 
desconcentrado. 

Artículo 3.4. El Servicio de Administración Tributaria dará a conocer en su página de Internet la 
denominación o razón social, el domicilio fiscal, la clave en el Registro Federal de Contribuyentes y la fecha 
de autorización de los centros de destrucción autorizados, así como los datos de los centros de destrucción 
que no hayan renovado su autorización o se les hubiera revocado la misma. 

Capítulo 4 

Del Estímulo Fiscal a los Permisionarios 

Artículo 4.1. Se otorga un estímulo fiscal a los permisionarios que enajenen sus vehículos usados a los 
fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados, en los términos del presente Decreto, equivalente al 
monto del impuesto sobre la renta que se derive del ingreso acumulable correspondiente al monto en el que 
se enajenaron el vehículo o vehículos usados a cuenta del precio de enajenación del vehículo nuevo o 
seminuevo. 

Los permisionarios a que se refiere el párrafo anterior, únicamente podrán acreditar el estímulo a que se 
refiere este artículo, contra el impuesto sobre la renta que deban enterar en las declaraciones de pagos 
provisionales o en la declaración anual del ejercicio en el que se realice la acumulación del ingreso por la 
enajenación del vehículo o vehículos usados, para efectos del citado impuesto. 

Lo dispuesto en el presente artículo será aplicable también al arrendatario en un contrato de 
arrendamiento financiero que cumpla con los requisitos a que se refiere el artículo 5.1. de este Decreto, por la 
enajenación que haga del vehículo o vehículos usados a los fabricantes, ensambladores o distribuidores 
autorizados. 

Artículo 4.2. El beneficio fiscal previsto en el artículo 4.1. de este Decreto no se considerará como ingreso 
acumulable para los efectos del impuesto sobre la renta. 

Capítulo 5 

De las Disposiciones Comunes 

Artículo 5.1. Lo dispuesto en los artículos 1.1. y 2.1. del presente Decreto, es aplicable a los fabricantes, 
ensambladores o distribuidores autorizados, según corresponda, cuando realicen la enajenación de los 
vehículos a un arrendador financiero, siempre que el arrendatario sea el permisionario del vehículo o 
vehículos usados que se enajenen a cuenta del precio del vehículo nuevo o seminuevo y que en el contrato 
de arrendamiento financiero se establezca con carácter irrevocable que a su vencimiento el vehículo 
arrendado será comprado por el arrendatario. 

Para ello, los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados deberán recabar una copia 
certificada del contrato de arrendamiento financiero y cumplir con los demás requisitos que se establecen en 
este Decreto para obtener los estímulos fiscales mencionados. 
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Artículo 5.2. Cuando los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados adquieran vehículos de 
procedencia extranjera usados, a cuenta del precio de enajenación de vehículos nuevos o seminuevos, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 1.1. y 2.1. de este Decreto, y se lleve a cabo la destrucción de 
dichos vehículos usados en los centros de destrucción autorizados por el Servicio de Administración 
Tributaria, se considerará para los efectos aduaneros y de comercio exterior, que no existe adquisición de los 
vehículos usados ni comercialización de los mismos. 

Artículo 5.3. Para los efectos del impuesto sobre la renta los estímulos fiscales previstos en los artículos 
1.1. y 2.1. de este Decreto, son acumulables en el momento en que se presente la declaración en la que se 
efectúe el acreditamiento. 

Artículo 5.4. Para los efectos del presente Decreto se entenderá por: 

I. Vehículos Nuevos: aquéllos del año modelo que corresponda al ejercicio en que se lleva a cabo la 
enajenación o del año modelo posterior, que no se hayan usado en México o en el extranjero antes 
de la enajenación. 

II. Vehículos Seminuevos: aquéllos con una antigüedad no mayor a seis años. 

III. Peso Bruto Vehicular: el peso determinado con base en los datos de peso vehicular y capacidad de 
toneladas consignados en la tarjeta de circulación. 

IV. Chasís: el armazón que soporta la carrocería del autobús que cuente con largueros; travesaños 
rígidos; todos sus principales sistemas y componentes mecánicos y eléctricos como son motor, 
sistema de enfriamiento, embrague, transmisión, flecha cardán, ejes delantero y trasero, sistema de 
suspensión, dirección, llantas, sistema de frenos, sistema de combustible, sistema eléctrico, 
sistema de escape, entre otros, y que sólo les falte la instalación de la carrocería nueva y los 
asientos, para reunir las características de los autobuses integrales y convencionales a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 1.1. de este Decreto. 

V. Plataforma: la estructura que cuente con los sistemas y componentes mecánicos y eléctricos 
señalados en la fracción anterior. 

VI. Permisionario: la persona física o moral que cuenta con permiso otorgado por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes para la prestación del servicio público de autotransporte federal de 
carga, de pasajeros o de turismo en el país y que enajena uno o más vehículos usados de su 
propiedad al fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado para adquirir un vehículo nuevo o 
seminuevo, en los términos de este Decreto. 

 Para efectos del estímulo a que se refiere el artículo 2.1. de este Decreto, se entenderá por 
permisionario a la persona física o moral que cuenta con permiso, concesión, licencia o cualquier 
otra autorización otorgada por autoridad competente para prestar el servicio público de 
autotransporte de pasajeros urbano o suburbano y que enajena uno o más vehículos usados al 
distribuidor autorizado para adquirir un vehículo nuevo, en los términos de este Decreto. 

Los chasises y plataformas a que se refieren las fracciones IV y V de este artículo, se considerarán 
vehículos para los efectos de este Decreto. 

Artículo 5.5. La antigüedad de los vehículos a que se refiere este Decreto, se determinará tomando en 
cuenta el número de años inmediatos anteriores a aquél en que se realice la enajenación. 

Artículo 5.6. En los precios que se mencionan en este Decreto no se considerará el impuesto al valor 
agregado. 

Artículo 5.7. Los contribuyentes que apliquen los estímulos a que se refiere este Decreto, deberán 
proporcionar la información que solicite el Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter 
general. 

Los contribuyentes únicamente podrán acogerse a los beneficios que se establecen en el presente 
Decreto respecto de la información reportada en tiempo y forma. 

Artículo 5.8. La aplicación de los beneficios establecidos en el presente Decreto no dará lugar a 
devolución o compensación alguna. 

Artículo 5.9. El incumplimiento de alguno de los requisitos que establece el presente Decreto para cada 
uno de los beneficios que en el mismo se otorgan, privará a los contribuyentes de los beneficios que 
correspondan, con independencia de lo previsto en los artículos 1.3., último párrafo, 2.2., último párrafo y 5.7., 
último párrafo de este Decreto. 
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Artículo 5.10. Para los efectos del artículo 25, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación, los 
beneficiarios de los estímulos fiscales previstos en los artículos 1.1., 2.1. y 4.1. de este Decreto, únicamente 
deberán presentar el aviso a que se refiere el citado artículo 25, cuando apliquen por primera vez dichos 
estímulos en la declaración de pago provisional, definitiva o en la declaración anual, según se trate. 

Artículo 5.11. El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las disposiciones de carácter general 
que sean necesarias para la correcta y debida aplicación del presente Decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación y concluirá su vigencia el 31 de diciembre de 2016. 

SEGUNDO. Se derogan los artículos Décimo Quinto, Décimo Sexto A, Décimo Sexto B, Décimo Sexto C, 
Décimo Sexto D, Décimo Sexto E y Décimo Sexto F, del “Decreto por el que se otorgan diversos beneficios 
fiscales a los contribuyentes que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de octubre 
de 2003, y reformado mediante los diversos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 
2005; 12 de mayo y 28 de noviembre de 2006, y 4 de marzo de 2008. 

TERCERO. Para los efectos del artículo 1.4., fracción I, inciso b) de este Decreto, los fabricantes, 
ensambladores o distribuidores autorizados deberán contar con la opinión del cumplimiento de obligaciones 
fiscales a que se refiere dicha disposición, correspondiente al mes en que entre en vigor el presente Decreto, 
dentro de los primeros diez días naturales siguientes a su entrada en vigor. 

CUARTO. Para los efectos de artículo 1.7. de este Decreto, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
podrá, considerando la evolución en la aplicación de este Decreto, aumentar el número de vehículos que se 
podrán destruir en cada año de calendario para cada uno de los grupos mencionados en dicho artículo, caso 
en el cual el Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, publicará en el Diario 
Oficial de la Federación las cantidades mencionadas. 

QUINTO. Para los efectos del artículo 1.8., último párrafo, la primera sesión ordinaria del Comité de 
Evaluación deberá realizarse dentro de los 90 días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. Sus 
lineamientos de operación deberán emitirse dentro de los 60 días siguientes a la primera sesión. 

SEXTO. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 2.1., tercer párrafo del presente Decreto, las 
Entidades Federativas que a la fecha de la entrada en vigor de este Decreto hayan celebrado con la 
Federación, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el convenio para verificar que los 
vehículos en los que se proporcione el servicio de autotransporte urbano y suburbano tengan acreditada la 
legal estancia en el país, cuando se lleve a cabo el emplacamiento, revalidación de tarjeta de circulación o 
reemplacamiento, tendrán por cumplido el requisito previsto en dicha disposición. 

SÉPTIMO. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 3.1. de este Decreto, los centros de destrucción 
que a la fecha de la entrada en vigor del mismo, estén autorizados conforme al “Decreto por el que se otorgan 
diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de octubre de 2003, modificado el 12 de enero de 2005, 12 de mayo de 2006 y 4 de mayo de 
2008, tendrán un plazo de tres meses contados a la entrada en vigor del presente Decreto para solicitar nueva 
autorización en términos del mismo y las reglas de carácter general que al efecto expida el Servicio de 
Administración Tributaria. 

Lo anterior, en el entendido de que si en el plazo mencionado en el párrafo anterior, no se obtiene de 
nueva cuenta la citada autorización, quedará sin efectos la expedida con anterioridad. 

OCTAVO. Los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados que a la fecha de la entrada en 
vigor de este Decreto, cuenten con certificados de destrucción emitidos por los centros de destrucción antes 
de dicha fecha, respecto de los cuales no hayan aplicado el estímulo que corresponda, deberán aplicar el 
estímulo considerando tanto el monto como los requisitos y obligaciones que correspondan conforme a las 
disposiciones que se derogan mediante el Transitorio Segundo de este Decreto y demás disposiciones 
aplicables hasta antes de la entrada en vigor del mismo. 

NOVENO. Los procedimientos para obtener el estímulo fiscal a que se refieren los artículos 1.1. y 2.1. de 
este Decreto, cuando la destrucción de los vehículos usados se lleve a cabo a más tardar el 31 de diciembre 
de 2016, podrán continuar hasta su conclusión, en los plazos y términos que se establecen en el presente 
Decreto. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, a veinticinco de marzo de dos mil quince.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.- 
El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se modifica el diverso por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes 
de las zonas afectadas que se indican por lluvias severas durante septiembre de 2014, publicado el 19 de septiembre 
de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 

confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento 

en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 39, fracción III del Código Fiscal 

de la Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que el 12 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la modificación al Decreto 

por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas afectadas en el Estado de 

Baja California Sur, por las lluvias severas ocasionadas por el paso del huracán Odile, durante septiembre 

de 2014, con la finalidad de ampliar el plazo por el que se autorizó la deducción inmediata hasta por el 100 por 

ciento de las inversiones efectuadas en las mencionadas zonas afectadas al 31 de marzo de 2015, como una 

medida de apoyo para restaurar los daños severos ocasionados en infraestructura originados por el fenómeno 

meteorológico de referencia; 

Que la mayoría de los trabajos de rehabilitación y construcción de infraestructura que se llevan a cabo en 

las zonas afectadas del Estado de Baja California Sur se encuentran en una etapa muy avanzada para 

concluir el proceso de recuperación de los activos afectados, por lo que el Gobierno Federal a mi cargo estima 

conveniente ampliar por última vez el plazo por el que se autorizó la deducción inmediata de las inversiones 

efectuadas en las mencionadas zonas al 30 de junio de 2015, y 

Que de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, el Ejecutivo Federal puede conceder estímulos 

fiscales, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo Tercero, primer párrafo y transitorio único del “Decreto por el 

que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas afectadas que se indican por 

lluvias severas durante septiembre de 2014”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 

septiembre de 2014 y su modificación, para quedar como sigue: 

“ARTÍCULO TERCERO.- Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que tengan su domicilio fiscal, 

agencia, sucursal o cualquier otro establecimiento, en las zonas afectadas a que se refiere el artículo Décimo 

Segundo del presente Decreto, consistente en deducir de forma inmediata las inversiones efectuadas en 

bienes nuevos de activo fijo que realicen en dichas zonas afectadas, durante el periodo comprendido entre el 

15 de septiembre de 2014 y el 30 de junio de 2015, en los ejercicios en los que adquieran dichos bienes, 

aplicando la tasa del 100 por ciento sobre el monto original de la inversión, siempre que dichos activos fijos se 

utilicen exclusiva y permanentemente en las mencionadas zonas. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 

y concluirá su vigencia el 30 de junio de 2015.” 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, a veinticinco de marzo de dos mil quince.- Enrique 

Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se otorgan medidas de apoyo a la vivienda y otras medidas fiscales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento 
en el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 39, fracciones I, II y III del 
Código Fiscal de la Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que con el fin de promover el desarrollo y construcción de viviendas de calidad a precios accesibles para 
las familias mexicanas y coadyuvar a que éstas formen un patrimonio propio, que les permita gozar de una 
mejor calidad de vida y alcanzar un mayor nivel de bienestar, en el mes de enero pasado el Ejecutivo Federal 
a mi cargo estableció medidas que coadyuvan a mitigar el efecto en los costos que enfrentan las empresas 
constructoras e incentivan el desarrollo de la oferta de vivienda; 

Que con el propósito de complementar los apoyos al sector de la construcción de la vivienda, dado el 
papel estratégico que representa, pues se trata de una actividad que tiene efectos multiplicadores en diversas 
ramas de la economía y, por lo tanto, es impulsora de inversión y generadora de nuevas fuentes de empleo, 
resulta necesario establecer un beneficio para los prestadores de servicios parciales de construcción 
destinada a vivienda consistente en un estímulo fiscal equivalente al 100% del impuesto al valor agregado que 
se cause por dichos servicios, con el fin de evitar que este gravamen impacte en un incremento en su precio 
final y que la medida se vea reflejada en beneficio de las familias mexicanas al facilitarles la adquisición de 
una vivienda de calidad; 

Que un inmueble puede tener diferentes destinos, entre ellos el de casa habitación, se estima conveniente 
precisar que el estímulo fiscal que se otorga mediante el presente Decreto sólo podrá aplicarse tratándose de 
servicios parciales de construcción prestados en inmuebles por lo que corresponde a las casas habitación y 
siempre que dichos servicios se identifiquen; 

Que de conformidad con la Ley del Impuesto al Valor Agregado la importación y enajenación en territorio 
nacional de suplementos alimenticios está sujeta a la aplicación de la tasa del 16%. No obstante lo anterior, 
variadas interpretaciones, incluso judiciales, han dado lugar a una aplicación incorrecta del tratamiento fiscal, 
con lo que se generaron importantes contingencias fiscales a los contribuyentes; 

Que a efecto de asegurar un tratamiento fiscal homogéneo y condiciones de competencia similares en la 
enajenación de suplementos alimenticios en toda la cadena de comercialización, resulta necesario condonar 
el pago del impuesto al valor agregado y sus accesorios causado hasta el 31 de diciembre de 2014, siempre 
que a partir del ejercicio fiscal de 2015, los contribuyentes trasladen, cobren y paguen el impuesto al valor 
agregado a la tasa del 16% por la enajenación de dichos productos; 

Que las sociedades cooperativas de producción cumplen una importante labor social, al ser 
organizaciones sociales integradas por personas físicas con intereses comunes y constituidas de acuerdo con 
los principios de solidaridad, esfuerzo propio y ayuda mutua, con el propósito de satisfacer necesidades 
individuales y colectivas, a través de la realización de actividades económicas de producción, distribución y 
consumo de bienes y servicios; 

Que la Ley del Impuesto sobre la Renta permite que las sociedades cooperativas de producción difieran el 
pago de la totalidad del impuesto del ejercicio fiscal hasta aquél en el que distribuyan la utilidad gravable a sus 
socios cooperativistas y, en el caso de que se determine y no se distribuya en los dos años siguientes a la 
fecha en que se determinó, se pagará el impuesto sobre la renta en los términos del Título VII, Capítulo VII de 
la citada Ley; 

Que dichas sociedades cuentan con una estructura de gastos diferentes a la de cualquier otra persona 
moral, en razón de que por Ley están obligadas a constituir diversos fondos sociales a favor de sus 
cooperativistas, como son el de educación, vivienda, y algunos otros destinados a la previsión social, por lo 
que resulta conveniente que se les otorgue un tratamiento diferente en cuanto a los ingresos que perciben; 

Que es necesario generar condiciones favorables para que las sociedades cooperativas de producción 
inviertan sus beneficios en proyectos productivos con periodos más amplios de maduración, generando con 
ello mayores fuentes de empleo y crecimiento económico en el país; 
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Que se estima oportuno permitir a las sociedades cooperativas de producción ampliar el plazo de 
diferimiento del impuesto sobre la renta correspondiente a cada uno de sus socios de dos a cinco años, en los 
casos en que determinen utilidad gravable en el ejercicio que corresponda y no la distribuyan a sus socios, 
siempre que inviertan un monto equivalente al total del impuesto diferido en inversiones productivas y que el 
otorgamiento total de préstamos que dichas sociedades realicen a sus partes relacionadas, en su caso, no 
exceda del equivalente al 3% del total de los ingresos anuales de la sociedad, ello con el fin de evitar que se 
afecten operaciones reales de las sociedades cooperativas de producción. Lo anterior implica que cuando los 
préstamos rebasen dicho límite se considerará que se distribuyen utilidades a los socios y se deberá realizar 
el pago del impuesto diferido, y 

Que de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, el Ejecutivo Federal tiene la facultad de 
condonar el pago de contribuciones; dictar medidas relacionadas con la administración, control, forma de pago 
y procedimientos señalados en las leyes fiscales, y conceder estímulos fiscales, he tenido a bien expedir el 
siguiente 

DECRETO 

Artículo Primero.- Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que presten servicios parciales de 
construcción de inmuebles destinados a casa habitación, siempre y cuando el prestador del servicio 
proporcione la mano de obra y materiales. Los servicios mencionados deberán prestarse en la obra en 
construcción al propietario del inmueble, quien deberá ser titular del permiso, licencia o autorización de la 
construcción de la vivienda correspondiente. 

El estímulo fiscal consiste en una cantidad equivalente al 100% del impuesto al valor agregado que se 
cause por la prestación de dichos servicios y se aplicará contra el impuesto causado mencionado. 

Los contribuyentes que opten por el beneficio a que se refiere este artículo deberán considerar los 
servicios a que el mismo se refiere como actividades por las que no se debe pagar el impuesto al valor 
agregado y producirán los mismos efectos legales. 

El estímulo fiscal a que se refiere este artículo no será aplicable tratándose de servicios parciales de 
construcción prestados en inmuebles que además de ser destinados a casa habitación se destinen a otros 
fines, salvo cuando se identifiquen los servicios mencionados prestados exclusivamente en las casas 
habitación de dicho inmueble. 

Artículo Segundo.- Los contribuyentes que opten por aplicar el estímulo fiscal a que se refiere el artículo 
anterior deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. No trasladar al prestatario de los servicios a que se refiere el artículo Primero de este Decreto, 
cantidad alguna por concepto del impuesto al valor agregado. 

II. Expedir comprobantes fiscales que amparen únicamente los servicios parciales de construcción de 
inmuebles destinados a casa habitación, mismos que además de cumplir con los requisitos que 
establecen las disposiciones fiscales, contengan lo siguiente: 

a) El domicilio del inmueble en el que se proporcionen los servicios parciales de construcción. 

b) El número de permiso, licencia o autorización de construcción correspondiente que le haya 
proporcionado el prestatario de los servicios parciales de construcción, el cual deberá coincidir 
con el señalado en la manifestación a que se refiere la fracción siguiente de este artículo. 

III. Recabar del prestatario de los servicios a que se refiere el artículo Primero de este Decreto, una 
manifestación en donde se asiente: 

a) Que los inmuebles en construcción en donde se proporcionen los citados servicios se destinan a 
casa habitación, con base en las especificaciones del inmueble y las licencias, permisos o 
autorizaciones de construcción correspondientes. 

b) El número de licencia, permiso o autorización de construcción correspondiente. 

c) Su voluntad de asumir responsabilidad solidaria en los términos del artículo 26, fracción VIII del 
Código Fiscal de la Federación por el impuesto al valor agregado que corresponda al servicio 
parcial de construcción proporcionado, en el caso de que altere el destino de casa habitación 
establecido en las licencias, permisos o autorizaciones correspondientes. 



Jueves 26 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     31 

 La manifestación a que se refiere esta fracción deberá recabarse por cada contrato, verbal o escrito, 
a más tardar en la fecha en la que el prestador de los servicios parciales de construcción deba 
presentar la primera declaración del impuesto al valor agregado por dichos servicios y deberá cumplir 
los requisitos que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter 
general, la cual formará parte de su contabilidad. 

IV.  Manifestar en la declaración del impuesto al valor agregado el monto de los servicios parciales de 
construcción de inmuebles destinados a casa habitación como una actividad por la que no se debe 
pagar dicho impuesto. 

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos mencionados hará improcedente la aplicación del 
estímulo fiscal respecto del servicio parcial de construcción que corresponda. 

Artículo Tercero.- Para los efectos de lo dispuesto por el artículo Segundo del “Decreto por el que se 
otorgan beneficios fiscales en materia de vivienda”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
enero de 2015, se considera que los contribuyentes que opten por aplicar el beneficio a que se refiere el 
artículo Primero del presente Decreto cumplen con la obligación de trasladar, cobrar y pagar el impuesto al 
valor agregado conforme a las disposiciones fiscales aplicables. 

Artículo Cuarto.- Los contribuyentes que apliquen el estímulo a que se refiere el artículo Primero del 
presente Decreto deberán presentar en el mes de enero de cada año un aviso en donde manifiesten que 
optan por el beneficio mencionado, en los términos que establezca el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general. 

El incumplimiento en la presentación del aviso a que se refiere el párrafo anterior hará improcedente la 
aplicación del estímulo fiscal respecto de los servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a 
casa habitación que se proporcionen durante el periodo del año que corresponda en que se haya omitido 
dicha presentación. 

Artículo Quinto.- Se condona el pago del impuesto al valor agregado y sus accesorios, que hayan 
causado hasta el 31 de diciembre de 2014 los contribuyentes por la enajenación de suplementos alimenticios, 
siempre que: 

I. El impuesto al valor agregado que se condona no haya sido trasladado ni cobrado al adquirente de 
dichos bienes. 

II. Se traslade, cobre y pague el impuesto al valor agregado por la enajenación de suplementos 
alimenticios conforme a las disposiciones fiscales aplicables, a partir del ejercicio fiscal de 2015. 

III. Se presente la información a que se refiere el artículo Sexto del presente Decreto a más tardar el 30 
de abril de 2015. 

La condonación a que se refiere este artículo, no será aplicable a los créditos fiscales determinados 
respecto de los cuales los contribuyentes hayan interpuesto algún medio de defensa, salvo que se desistan de 
dichos medios de defensa o cuando los adeudos hubiesen quedado firmes por una resolución o sentencia 
definitiva, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

Para los efectos de este Decreto, se consideran “suplementos alimenticios” los que están elaborados con 
una mezcla de productos de diversa naturaleza (químicos, hierbas, extractos naturales, vitaminas, minerales, 
etc.) cuya finalidad consiste en otorgarle al cuerpo componentes en niveles superiores a los que obtiene de 
una alimentación tradicional, siendo su ingesta opcional y en ocasiones contienen advertencias, limitantes o 
contraindicaciones respecto a su uso o consumo. 

Artículo Sexto.- Los contribuyentes que se acojan al beneficio que se establece en el artículo Quinto de 
este Decreto, deberán presentar por cada uno de los ejercicios fiscales en los que se aplique el beneficio 
mencionado, la información sobre el valor de las enajenaciones de suplementos alimenticios por los que 
aplicaron la tasa del 0%, separando las enajenaciones realizadas con el público en general, de las demás 
enajenaciones. 

Los contribuyentes únicamente podrán acogerse a la condonación que se establece en el artículo Quinto 
de este Decreto respecto de las enajenaciones reportadas en tiempo y forma. 
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Artículo Séptimo.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo Quinto de este Decreto que estén 
pagando a plazo adeudos en los términos del artículo 66 del Código Fiscal de la Federación, por concepto del 
impuesto al valor agregado derivado de la enajenación de suplementos alimenticios, así como los accesorios 
correspondientes, gozarán de la condonación a que se refiere el artículo citado por lo que corresponde a los 
saldos insolutos que de dichos adeudos tengan a la entrada en vigor del presente Decreto. 

Artículo Octavo.- Los contribuyentes que se encuentren sujetos a un procedimiento administrativo de 
ejecución o que estén sujetos a facultades de comprobación podrán gozar del beneficio fiscal previsto en el 
artículo Quinto de este Decreto, siempre que dentro del procedimiento que corresponda manifiesten a la 
autoridad respectiva que aplicarán dicho beneficio. 

Artículo Noveno.- Las sociedades cooperativas de producción que tributen en los términos del Título VII, 
Capítulo VII de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que determinen utilidad gravable del ejercicio fiscal y no la 
distribuyan, podrán diferir la totalidad del impuesto sobre la renta del ejercicio determinado conforme al 
artículo 194, fracción I de la citada Ley, por tres ejercicios fiscales siguientes a los establecidos en el tercer 
párrafo de la fracción mencionada, siempre que cumplan los siguientes requisitos: 

I. Inviertan un monto equivalente al impuesto sobre la renta diferido, en inversiones productivas que 
generen mayores empleos o socios cooperativistas. Para estos efectos, se considerará como 
inversión productiva, las inversiones en los bienes a que se refiere el artículo 32 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

II. En caso de que otorguen préstamos a sus partes relacionadas, el monto total de los mismos no 
exceda del 3% del total de los ingresos anuales de la sociedad. Se entenderá como parte 
relacionada lo dispuesto en el artículo 179, quinto párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

III. Informen al Servicio de Administración Tributaria en la declaración anual del impuesto sobre la renta 
correspondiente al ejercicio fiscal en el que se determine la utilidad gravable, el monto del impuesto 
sobre la renta diferido. 

Las sociedades cooperativas de producción que se apeguen a lo dispuesto por el presente artículo, 
pagarán el impuesto sobre la renta diferido, en los mismos términos y condiciones que establece el artículo 
194 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. En los casos en que los préstamos rebasen el límite previsto en la 
fracción II de este artículo, se considerará que se distribuyen utilidades a los socios y se deberá realizar el 
pago del impuesto diferido conforme a lo previsto en el citado precepto. 

Para los efectos de la fracción II de este artículo, las sociedades cooperativas de producción deberán 
informar al Servicio de Administración Tributaria, el importe de los préstamos que otorguen a sus partes 
relacionadas, así como el nombre, denominación o razón social, domicilio y clave en el registro federal de 
contribuyentes de los beneficiarios de dichos préstamos, dentro del mes siguiente a aquél en el que se 
otorguen los mismos. 

Artículo Décimo.- La aplicación de los beneficios fiscales establecidos en el presente Decreto no dará 
lugar a devolución, compensación, acreditamiento o saldo a favor alguno. 

Artículo Décimo Primero.- Los beneficios fiscales previstos en los artículos Primero y Quinto del presente 
Decreto no se considerarán como ingreso acumulable para los efectos del impuesto sobre la renta. 

Artículo Décimo Segundo.- El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las disposiciones de 
carácter general necesarias para la correcta y debida aplicación del presente Decreto. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo.- Para los efectos del artículo Cuarto de este Decreto, durante 2015 los contribuyentes personas 
morales deberán presentar el aviso a que se refiere dicho artículo, correspondiente a 2015 dentro de los 15 
días siguientes a la presentación de la primera declaración del impuesto al valor agregado a que se refiere el 
artículo Segundo, fracción IV de este Decreto y los contribuyentes personas físicas, deberán presentar el 
aviso antes mencionado dentro del mes siguiente a aquél en el que presten por primera vez los servicios 
parciales de construcción por los que opten por aplicar el estímulo fiscal a que se refiere el artículo Primero de 
este Decreto. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, a veinticinco de marzo de dos mil quince.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se autoriza a los señores Hugo Eduardo Braña Muñoz, Juan Carlos Gutiérrez Borbolla, 
Gregorio Tricio Sierra, Luis Enrique Guas Camino e Ignacio Loyola Vera, para que lleven a cabo la organización 
y funcionamiento de una institución de seguros especializada en Daños, en el ramo Agrícola y de animales,  
cuya denominación será Tláloc Seguros, S.A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Secretario.- 100.- 97. 

HUGO EDUARDO BRAÑA MUÑOZ, 

JUAN CARLOS GUTIÉRREZ BORBOLLA, 

GREGORIO TRICIO SIERRA, 

LUIS ENRIQUE GUAS CAMINO E 

IGNACIO LOYOLA VERA 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31, fracción VIII  

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., 7o., fracción III, inciso d), 8, fracción IX, 16 

y 29 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, y 6o. fracción, XXII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emite la resolución que más adelante 

se indica, en atención a los siguientes antecedentes y considerandos: 

ANTECEDENTES 

I. Con escrito del 18 de diciembre de 2013, el C. Hugo Eduardo Braña Muñoz: 

a) Solicitó autorización para constituir una institución de seguros, especializada en daños, que se 

denominaría, en caso de obtener la autorización, TIáIoc Seguros, S.A., cuyo objeto social sería 

la práctica de la operación de seguros de daños, en el ramo agrícola y de animales, adjuntando 

al mismo la relación de socios, y 

b) Presentó parcialmente la documentación a que se refiere el artículo 16 de la Ley General  

de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, para obtener la autorización que solicita. 

II. Mediante oficio 366-III-0170/14 del 14 de febrero de 2014, la Dirección General Adjunta Jurídica de 

Seguros, Fianzas y Pensiones, adscrita a la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social requirió,  

con fundamento en el segundo párrafo del artículo 2 Bis de la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros, al solicitante la información y documentación que, había omitido presentar. Entre otra, 

se requirió que los señores Juan Carlos Gutiérrez Borbolla, Gregorio Tricio Sierra, Luis Enrique Guas Camino 

e Ignacio Loyola Vera, los cuales serían socios fundadores de la sociedad que se constituiría, suscribieran por 

su propio derecho la solicitud citada en el Antecedente I o, en su caso, acreditaran a un representante legal 

para tal fin. 

III. Con escrito del 14 de marzo de 2014 los señores Hugo Eduardo Braña Muñoz, Juan Carlos Gutiérrez 

Borbolla, Gregorio Tricio Sierra, Luis Enrique Guas Camino e Ignacio Loyola Vera, en respuesta al oficio 

señalado en el Antecedente II, presentaron por derecho propio la información y documentación requerida. 

IV. Mediante oficios 366-III-0081/14 y 366-III-0344/14 de 22 de enero y 21 de abril de 2014, 

respectivamente, la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social, a través de la Direccion General 

Adjunta Jurídica de Seguros, Fianzas y Pensiones, solicitó opinión a la Comisión Nacional de Seguros  

y Fianzas, respecto de la solicitud de autorización requerida y para tal efecto le remitió copia de la misma,  

así como de la información y documentación presentada por tal motivo. 

VI. La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con oficio 06-367-II-1.1/04857 del 6 de junio de 2014,  

en respuesta a la solicitud formulada en el diverso citado en el Antecedente V, emitió opinión favorable, 

respecto de la solicitud de autorización para la organización y funcionamiento de una institución de  

seguros especializada en daños, en el ramo agrícola y de animales que, en su caso, se denominaría  

Tláloc Seguros, S.A. Para tal efecto la Comisión, en su oficio señala, que consideró la información  

y documentación indicada en los escritos del 18 de diciembre de 2013 y 14 de marzo de 2014, mencionados 

en los Antecedentes I y III. 
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CONSIDERANDOS 

I. Que con escritos del 18 de diciembre de 2013 y 14 de marzo de 2014, se presentaron los requisitos 
necesarios para solicitar una autorización para organizar y funcionar como institución de seguros 
especializada en daños, previsto en: 

1. El artículo 16 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, y 

2. Las Reglas de carácter general que establecen la forma y términos en que se deberá acreditar el 
cumplimiento de los requisitos para las solicitudes de autorizaciones para constituir instituciones 
o sociedades mutualistas de seguros o instituciones de fianzas, así como la información que 
deben proporcionar las instituciones de seguros sobre las personas que hayan adquirido en 
forma directa o indirecta, acciones representativas de su capital pagado y la documentación  
que se deberá acompañar a las solicitudes de autorización en el supuesto de que uno o más 
accionistas pretendan obtener el control de la administración en dichas instituciones. 

II. Que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con oficio 06-367-II-1.1/04857 del 6 de junio de 2014, 
emitió opinión favorable, respecto de la solicitud para la organización y funcionamiento de la institución de 
seguros especializada en daños, en el ramo agrícola y de animales a denominarse Tláloc Seguros, S.A., y 

III. Que del análisis de la solicitud, así como de la información y documentación recibida, la Dirección 
General Adjunta Jurídica de Seguros, Fianzas y Pensiones adscrita a la Unidad de Seguros, Pensiones  
y Seguridad Social, verificó que desde el punto de vista legal y administrativo es procedente otorgar la 
autorización solicitada. 

RESOLUCIÓN 

PRIMERA.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal, le confiere el artículo 5o. de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público otorga 
autorización a las personas señaladas en el Antecedente III, para que lleven a cabo la organización  
y funcionamiento de una institución de seguros especializada en daños, en el ramo agrícola y de animales, en 
los siguientes términos: 

Primero.- La denominación social de la institución de seguros, será "Tláloc Seguros, la cual irá seguida  
de las palabras Sociedad Anónima o de sus abreviaturas S.A.” 

Segundo.- Tláloc Seguros, S.A., una vez que se constituya, estará autorizada, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 7o., fracción III, incisos d) de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros, para practicar la operación de seguros de “Daños”, en el ramo “Agrícola y de animales". 

Tercero.- Tláloc Seguros, S.A., deberá contar con el capital mínimo pagado que la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público determine para el año de que se trate, por cada operación o ramo que se les autoriza, 
expresado en Unidades de Inversión y que deberán cubrir en moneda nacional, tal corno lo ordena el artículo 
29, fracción I de la Ley General de Instituciones y Sociedades  

Cuarto.- Su domicilio social será Querétaro, Querétaro. 

Quinto.- En lo no señalado expresamente por esta resolución, Tláloc Seguros, S.A., se sujetará a la 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, a las disposiciones que emanen de ella, 
a la Ley General de Sociedades Mercantiles, y la demás legislación, normas y regulación, que por su propia 
naturaleza, le resulten aplicables. 

Sexto.- La institución de seguros estará sujeta a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas de conformidad con el artículo 106 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros. 

Séptimo.- La autorización a que se refiere la presente resolución es, por su propia naturaleza  
intrasmisible, en términos de lo previsto por el artículo 7o. de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros. 

SEGUNDA.- La presente autorización conforme lo establece el tercer párrafo del artículo 16 y 75, 
fracción I de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, queda sujeta a: 

a) Que la institución de seguros presente para aprobación de esta Secretaría el primer  
testimonio de la escritura pública en la que se protocolice la constitución de la institución  
de seguros, dentro de los tres meses siguientes a la presente autorización, y 



Jueves 26 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     35 

b) Que la institución de seguros dé comienzo a sus operaciones dentro del plazo de tres meses 
contados a partir de la aprobación de su escritura, constitutiva, al efecto deberá contar con el 
dictamen favorable que le extienda la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, como resultado 
de la inspección que efectúe para evaluar que cuenta con los sistemas, procedimientos 
e infraestructura administrativa necesarios para brindar los servicios propios de su objeto social 
conforme al artículo 18 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 
El cumplimiento de la condición anterior deberá ser hecha del conocimiento de esta Secretaría 
por Tláloc Seguros S.A. 

TERCERA.- Tláloc Seguros, S.A., al momento de otorgarse la aprobación de la escritura constitutiva 
deberá acreditar, ante la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, que tiene suscrito y pagado el capital 
mínimo pagado que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público haya determinado para el ejercicio 2014, 
para cada operación o ramo que se les autoriza, como lo establece el artículo 75, fracción I de la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

Esta Resolución, se emite con base en la información y documentación proporcionada por los 
promoventes y se limita única y exclusivamente a la autorización otorgada para la organización  
y funcionamiento de una institución de seguros especializada en daños, en el ramo agrícola y de animales que 
se denominará Tláloc Seguros, S.A., que de conformidad con las disposiciones aplicables compete resolver a 
esta Secretaría. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente autorización deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación en términos de lo 
dispuesto por el artículo 17 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, a costa 
de los interesados. 

México, D.F., a 12 de diciembre de 2014.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray 
Caso.- Rúbrica. 

(R.- 408738) 

 

 

RESOLUCIÓN que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros 
participantes del mercado de valores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, segundo 
párrafo y 86, último párrafo de la Ley del Mercado de Valores, así como 4, fracciones XXXVI y XXXVIII y 16, 
fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que a fin de incentivar la inscripción en el Registro Nacional de Valores de acciones representativas del 
capital social de sociedades anónimas promotoras de inversión bursátil, lo que habrá de facilitar la 
incorporación de más empresas al mercado de valores y redundar en un sector más dinámico y diversificado, 
resulta necesario establecer un régimen especial en materia de prospecto de colocación, requisitos 
de inscripción y mantenimiento, revelación de información financiera para estas sociedades, sin dejar de 
salvaguardar los intereses del público inversionista y en línea con el principio de relevación de información, ha 
resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS 
EMISORAS DE VALORES Y A OTROS PARTICIPANTES DEL MERCADO DE VALORES 

ÚNICA.- Se ADICIONAN los artículos 25, con un último párrafo; 27, con un último párrafo; 33, fracción II, 
con un sexto párrafo, recorriéndose los demás párrafos en su orden y según corresponda; se REFORMAN el 
artículo 2, fracción I, inciso m), primer párrafo; 23, primer párrafo; 25, fracciones II, V, VI y IX; 27, fracción VIII, 
se SUSTITUYEN los Anexos H Bis y H Bis 3 y se DEROGA el Anexo S de las "Disposiciones de carácter 
general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores", publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003 y modificadas mediante resoluciones publicadas 
en el propio Diario el 7 de octubre de 2003, el 6 de septiembre de 2004, el 22 de septiembre de 2006, 19 de 
septiembre de 2008, 27 de enero, 22 de julio y 29 de diciembre de 2009, 10 y 20 de diciembre de 2010, 16 
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de marzo, 27 de julio, 31 de agosto y 28 de diciembre de 2011, 16 de febrero y 12 de octubre de 2012, 30 de 
abril y 15 de julio de 2013, 30 de enero, 17 de junio, 24 de septiembre y 26 de diciembre de 2014 y 12 
de enero de 2015, para quedar como sigue: 

Índice 

Títulos Primero a Octavo . . . 

ANEXOS A a H . . . 

ANEXO H BIS Instructivo para la elaboración de prospectos de colocación y folletos informativos 
aplicable a las sociedades anónimas promotoras de inversión bursátil. 

ANEXOS H BIS 1 y H Bis 2  . . . 

ANEXO H Bis 3 Instructivo para la elaboración del documento con información clave para la 
inversión. 

ANEXOS I a R . . . 

ANEXO S Se deroga. 

ANEXO T a AA . . . 

“Artículo 2o.- . . . 

I. . . . 

a) a l) . . . 

m) Prospecto de colocación o suplemento informativo tratándose de emisiones al amparo de 
programas de colocación de valores, preliminares, que contengan la información que se detalla 
en los anexos H, H Bis, H Bis 1, H Bis 2 o I de estas disposiciones, según la naturaleza de los 
valores a ofertar y el tipo de emisora. Tratándose de títulos fiduciarios a que se refiere el 
artículo 7, fracción II, inciso c), cuyos recursos de la emisión se destinen a realizar la inversión 
en los bienes o derechos a que se refiere el artículo 63 Bis 1, fracción I de la Ley del Mercado 
de Valores o bien, valores estructurados en términos de lo previsto en el artículo 7, fracción V, 
de estas disposiciones, la solicitud respectiva deberá acompañarse del formato contenido en los 
anexos W o W Bis, para el caso de títulos fiduciarios según corresponda y, en su caso, el anexo 
Z de estas disposiciones, para valores estructurados, a fin de que cualquier inversionista que 
pretenda adquirir los referidos títulos o valores estructurados manifieste por escrito y de manera 
expresa conocer los potenciales riesgos que representan las inversiones en este tipo de valores. 

. . . 

. . . 

. . . 

1. a 11. . . . 

n) . . . 

. . . 

. . . 

II. Derogada. 

Antepenúltimo párrafo.- Derogado. 

. . . 

. . . 

. . . ” 

“Artículo 23.- La información relevante y documentación a que hacen referencia, en lo conducente, los 
artículos 2o. a 4o. y 16 de estas disposiciones, incluyendo aquella relativa a los títulos fiduciarios a que alude 
el artículo 7o., fracción II, inciso c) de estas disposiciones cuyos recursos de la emisión se destinen a realizar 
la inversión en los bienes o derechos a que se refiere el artículo 63 Bis 1, fracciones I y II de la Ley del 
Mercado de Valores, deberá estar disponible por lo menos con 10 días hábiles de anticipación a la fecha de 
fijación del precio o cierre del libro. En caso de ofertas subsecuentes, dicha información deberá estar 
disponible cuando menos 5 días hábiles previos a la fecha de fijación del precio o cierre del libro. Tratándose 
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de instrumentos de deuda o valores estructurados y títulos fiduciarios sobre bienes distintos a acciones, 
siempre que todos estos tengan un plazo mayor a 1 año, deberá estar disponible al público cuando menos 5 
días hábiles previos a la fecha de fijación del precio o cierre del libro. Para instrumentos de deuda o valores 
estructurados y títulos fiduciarios sobre bienes distintos a acciones, siempre que tengan un plazo igual o 
menor a 1 año, así como ofertas públicas de acciones de sociedades anónimas promotoras de inversión 
bursátil, la información deberá estar disponible para el público por lo menos 2 días hábiles previos a la fecha 
de la fijación del precio o cierre del libro. En el caso de ofertas públicas de adquisición, la información deberá 
estar disponible el día de inicio de la oferta correspondiente. 

. . . 

. . . 

. . . ” 

“Artículo 25.- . . . 

I. . . . 

II. Situación financiera de la emisora. Tratándose de sociedades anónimas promotoras de inversión 
bursátil, deberán tener un capital contable equivalente a 12 millones de unidades de inversión. 

III. y IV. . . . 

V. Porcentaje del capital social que deberá colocarse entre el gran público inversionista, el cual, en 
ningún caso, podrá ser inferior al 15 % del capital social de la emisora. 

VI. Número mínimo de accionistas o tenedores de títulos de crédito que las representen, considerados 
como gran público inversionista, una vez realizada la operación de colocación, el cual, en ningún 
caso, podrá ser menor a 200. 

. . . 

VII. y VIII. . . . 

IX. Informe de la emisora a la bolsa y al público inversionista a través del SEDI, de su grado de adhesión 
al Código de Mejores Prácticas Corporativas. 

. . . 

. . . 

. . . 

Quinto párrafo.- Derogado. 

Sexto párrafo.- Derogado. 

Lo dispuesto en las fracciones III, V, VI, VII y IX no será aplicable tratándose de sociedades anónimas 
promotoras de inversión bursátil.” 

“Artículo 27.- . . . 

I. a VII. . . . . 

VIII. Informe de la emisora a la bolsa y al público inversionista a través del SEDI, de su grado de adhesión 
al Código de Mejores Prácticas Corporativas, en la periodicidad que la propia bolsa determine. 

Segundo párrafo.- Derogado. 

. . . 

. . . 

Quinto párrafo.- Derogado. 

Sexto párrafo.-Derogado. 

Lo dispuesto en las fracciones V y VIII no será aplicable tratándose de sociedades anónimas promotoras 
de inversión bursátil.” 

“Artículo 33.- . . . 

I. . . . 

II. . . . 
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. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

Los plazos de 20 y 40 días hábiles a que se refiere el segundo párrafo de esta fracción no resultarán 
aplicables tratándose de sociedades anónimas promotoras de inversión bursátil. Dichas emisoras 
deberán presentar la información a que alude la presente fracción dentro de los 20 días hábiles 
siguientes a la conclusión del mes de junio y dentro de los 40 días hábiles siguientes a la conclusión 
del mes de diciembre. Esta información deberá incluir la información económica, contable y 
administrativa que se precise en los formatos electrónicos correspondientes, comparando cuando 
menos las cifras del semestre de que se trate con los estados financieros del ejercicio anterior de 
conformidad con la normatividad contable aplicable. 

. . . 

. . . 

Último párrafo.- Derogado. 

a) y b) . . . 

III. . . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . .” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Como excepción al artículo 78 de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las 
emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores”, los estados financieros de las sociedades 
anónimas promotoras de inversión bursátil para los ejercicios anteriores al 1 de enero de 2017, podrán ser 
elaborados de acuerdo con las normas de información financiera que reconozca y emita el Consejo Mexicano 
de Normas de Información Financiera, A.C., siempre que se informe por escrito de tal situación a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y a la bolsa de valores en la que listen sus acciones, a esta última a través del 
sistema electrónico de envío y difusión de información que a dicha bolsa, le sea autorizado por la propia 
Comisión, durante los primeros noventa días naturales del ejercicio de que se trate y se envíe dentro de ese 
mismo plazo, un plan de implementación de las Normas Internacionales de Información Financiera 
“International Financial Reporting Standards”, el cual deberá incluir al menos, el detalle del plan de trabajo y 
actividades para la transición, situación de los sistemas de información e identificación preliminar de los 
principales efectos por dicha implementación en los estados financieros. 

Atentamente, 

México, D.F., a 12 de marzo de 2015.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 
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ANEXO H BIS 

INSTRUCTIVO PARA LA ELABORACIÓN DE PROSPECTOS DE COLOCACIÓN Y FOLLETOS 
INFORMATIVOS APLICABLE A LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS PROMOTORAS DE INVERSIÓN 
BURSÁTIL 

I. LINEAMIENTOS GENERALES 

El presente instructivo incluye los requisitos de revelación de información a los que deberán apegarse las 
sociedades anónimas promotoras de inversión bursátil para la elaboración de prospectos de colocación o 
folletos informativos con el fin de obtener la inscripción en el Registro y para autorización de ofertas públicas 
de enajenación y/o suscripción de los mismos instrumentos. 

El prospecto de colocación preliminar deberá de incluir la información más reciente que se conozca a la 
fecha de presentación de la solicitud, tratándose del prospecto de colocación definitivo dicha información 
deberá actualizarse, hasta donde sea relevante, a la fecha de colocación, salvo en los casos en que en las 
disposiciones de carácter general y en este instructivo se especifique una fecha o periodo determinado. 

En caso de que ciertos incisos o capítulos de este instructivo no sean aplicables al giro específico de la 
sociedad anónima promotora de inversión bursátil, no será necesario desarrollar los mismos; sin embargo, 
dependiendo del caso, se deberá proporcionar información equivalente. De igual manera, si cierta información 
requerida en cualquier numeral de este instructivo ha sido incluida en otro capítulo del prospecto de 
colocación, no será necesario volver a incluirla, únicamente deberá hacerse referencia al capítulo en el que se 
encuentra. 

El orden en que se presenten los capítulos del prospecto deberá apegarse a este instructivo, salvo que la 
Comisión, por tratarse de ofertas globales autorice un orden distinto, en cuyo caso, deberá incluirse una tabla 
resumen que indique los capítulos en donde se incorporen los requisitos contenidos en el presente instructivo. 

En la preparación del prospecto siempre deberá de utilizarse un lenguaje claro y de fácil comprensión, 
evitando usar términos técnicos o formulismos legales complicados que no puedan ser fácilmente 
comprensibles para una persona que no tenga un conocimiento especializado en la materia de que se trate. 
Asimismo, deberán evitarse términos superlativos y juicios de valor, sin embargo, de considerarse necesario, 
tendrán que justificarse adecuadamente. 

Para efectos de este instructivo, también se entenderá como prospecto de colocación, el folleto 
informativo, excepto cuando se indique de otra forma. 

A) Principio de relevancia 

En adición a la información explícitamente requerida en los diversos incisos contenidos en este instructivo, 
deberá proporcionarse toda aquella información relevante. 

Este principio deberá seguirse en todo momento en la preparación del prospecto al determinar la 
profundidad y amplitud con que deben desarrollarse los diversos temas que se establecen en este instructivo. 

Será responsabilidad de la sociedad anónima promotora de inversión bursátil, así como de las personas 
que suscriban el documento, el determinar qué información es relevante en el contexto de las características 
particulares de cada sociedad anónima promotora de inversión bursátil. Al determinar qué información es 
relevante deberán tomarse en cuenta tanto factores cuantitativos como cualitativos. 

B) Fuentes de información externa y declaración de expertos 

Cuando un reporte, estadística o demás información contenida en el prospecto de colocación se hubiese 
obtenido de una fuente pública de información, se deberá citar la misma y cuando la información provenga de 
algún experto se deberá incluir una declaración indicando que dicha información ha sido incluida, con el 
consentimiento de la persona. 

C) Ofertas globales 

En caso de que se solicite autorización para llevar a cabo una oferta pública global, las sociedades 
anónimas promotoras de inversión bursátil estarán obligadas a incluir en el prospecto de colocación que 
distribuyan en territorio nacional toda aquella información que las disposiciones legales de los países donde 
oferten los valores les soliciten, en adición a la información requerida en este instructivo, eliminando aquellas 
secciones que no se consideren aplicables o relevantes para los inversionistas mexicanos. 

En caso de que el emisor realice una oferta pública en México y al mismo tiempo realice una oferta pública 
en cualquier otro mercado y esta última se realice bajo términos y condiciones distintos a los establecidos 
para la oferta en territorio nacional, deberán revelarse dichos términos y condiciones en los capítulos 
correspondientes. 
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D) Ofertas públicas restringidas 

En el caso de prospectos de colocación que se elaboren con motivo de una oferta pública restringida, la 
emisora podrá omitir la información a que se refiere el fracción IV, inciso B), numerales 1), inciso d); 3) inciso 
b), sub-incisos ii), iii), iv), v), vi) y xii); y 5), inciso a) y d). 

Asimismo, la emisora podrá presentar la información financiera por los dos últimos ejercicios y el trimestre 
más reciente respecto del cual se cuente con información. 

II. FOLLETO INFORMATIVO PARA LA INSCRIPCIÓN DE VALORES EN EL REGISTRO Y PARA EL 
LISTADO EN BOLSA SIN QUE MEDIE OFERTA PUBLICA Y PARA INSCRIPCIÓN PREVENTIVA DE 
ACCIONES 

Tratándose de sociedades anónimas promotoras de inversión bursátil que pretendan listar valores en 
bolsa sin que medie oferta pública, deberán presentar un folleto informativo, que deberá contener la misma 
información requerida en cada uno de los capítulos de este instructivo, salvo la información referente a la 
oferta pública. 

III. INCORPORACIÓN POR REFERENCIA 

La incorporación por referencia deberá efectuarse de conformidad con lo siguiente: 

 El índice del prospecto deberá de contener todos los capítulos y apartados que se requieren en este 
instructivo y, cuando alguno de los mismos haya sido incorporado por referencia, deberá de señalarse 
esta situación en la parte inferior de cada título o subtítulo, indicando el documento fuente y la fecha 
de su presentación a esta Comisión y a la bolsa correspondiente así como el sitio en el que dicho 
documento puede ser consultado públicamente. 

 No se podrán incorporar por referencia aquellos capítulos de los documentos, que no se apeguen de 
manera cabal a los requisitos contenidos en el presente instructivo, a juicio de la Comisión. 

IV. INFORMACION REQUERIDA EN EL PROSPECTO 

A) Portada del prospecto 

Aquellos datos que no se conozcan a la fecha de elaboración del prospecto preliminar, como el precio y la 
fecha de colocación de los valores, deberán quedar indicados, con un espacio en blanco. 

La portada del prospecto deberá contener como mínimo la siguiente información: 

 Mención de ser oferta pública y tipo de esta (primaria, secundaria, nacional, internacional). 

 Denominación de la sociedad anónima promotora de inversión bursátil y, en su caso, nombre de los 
accionistas vendedores o, de la institución fiduciaria y del fideicomitente. 

 Clave de pizarra. 

 Número y características de los títulos que se ofrecen (clase, series, tipo, en su caso, valor nominal y 
demás que permitan su plena identificación). 

 Denominación de la moneda de referencia en que se realice la emisión. 

 Precio de colocación. 

 Monto total de la oferta (en caso de ofertas mixtas, especificar el monto de cada oferta). 

 Fecha de publicación del aviso de oferta (la cual deberá realizarse al menos el día hábil anterior a la 
fecha de cierre de libro). 

 Periodo o fecha de la oferta. 

 Fecha de cierre de libro. 

 Fecha de registro en la bolsa correspondiente. 

 Fecha de liquidación. 

 Recurso neto que obtendrá la sociedad anónima promotora de inversión bursátil con la colocación 
(hacer el desglose de los gastos relacionados con la oferta incluyendo, en su caso, la comisión por 
intermediación, señalando si fueron cubiertos con recursos propios de la emisora, pudiendo para tales 
efectos hacer la referencia cruzada al capítulo correspondiente). 

 Denominación del intermediario colocador. 

 En su caso, denominación de los intermediarios participantes en el sindicato colocador. 
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 Depositario. 

 Fundamento legal del régimen fiscal aplicable. 

 La mención de que los títulos se encuentran inscritos en el Registro y de que son objeto de cotización 
en bolsa. 

 La leyenda a que hace referencia el penúltimo párrafo del artículo 86 de la Ley del Mercado de 
Valores “La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad 
de los valores, solvencia de la emisora o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en 
el prospecto, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de 
las leyes”. 

 Número de inscripción en el Registro. 

 Lugar y fecha de publicación del prospecto o, en su caso, del aviso. 

 Número del oficio y fecha de autorización de la Comisión, para publicar el prospecto o, en su caso, 
el aviso. 

 En su caso, la leyenda "Prospecto a disposición con el intermediario colocador" y la página electrónica 
en la red mundial (Internet) donde puede consultarse. 

 En el caso del documento preliminar, la leyenda "Prospecto Preliminar" en tinta roja, así como la 
siguiente: "La información contenida en este prospecto preliminar se encuentra sujeta a cambios, 
reformas, adiciones, aclaraciones o sustituciones. 

Se deberá incluir en “negritas”, procurando que sea por lo menos 2 puntos más del tamaño de letra al 
utilizado en el índice, la mención de las diferencias con las sociedades anónimas y las sociedades anónimas 
bursátiles y los potenciales riesgos que representan las inversiones en ese tipo de valores. 

La versión actualizada de este prospecto preliminar que incluya los citados cambios, reformas, adiciones 
aclaraciones o sustituciones que se puedan realizar entre la fecha de este documento y la fecha en que se 
lleve a cabo la oferta, podrá consultarse en la página electrónica en la red mundial (Internet) de la (nombre de 
la bolsa correspondiente) y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en las siguientes direcciones, 
respectivamente: 

(incluir direcciones de las páginas electrónicas en la red mundial (Internet)) 

Asimismo, cualquier cambio que se realice al presente prospecto preliminar en los términos anteriores, se 
harán del conocimiento público a través del (nombre del SEDI correspondiente) en su página electrónica en la 
red mundial (Internet): 

(incluir dirección de la página electrónica en la red mundial (Internet)) 

Los valores de que se trata en este prospecto preliminar no pueden ser ofrecidos ni vendidos hasta que la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores autorice su oferta en los términos de la Ley del Mercado de Valores. 
El presente documento preliminar no constituye una oferta pública de enajenación de los valores descritos". 

En caso de incluir la denominación de cualquier otro tercero no previsto en la Ley del Mercado de Valores 
y las presentes disposiciones, incluir en que consistió su labor y responsabilidades respecto a la emisión. 

 Número de acciones representativas del capital social de la sociedad anónima promotora de inversión 
bursátil, antes y después de la oferta. En caso de ofertas mixtas, se deberá especificar el número de 
valores de la porción primaria y el número de valores de la porción secundaria. 

 En su caso, número de valores que se destinarán a sobreasignación y forma en que se deberá ejercer 
la misma. 

 Porcentaje del capital social que representan las acciones de la oferta y, en su caso porcentaje 
incluyendo opción de sobreasignación, después de la oferta. 

 Revelar si en forma simultánea a la oferta pública se está realizando cualquier colocación privada de 
valores iguales o similares, o bien, si se realiza alguna oferta pública en otro país. 

Tratándose de títulos de crédito que representen acciones: 

 Número de fideicomiso y datos relativos al contrato de fideicomiso. 

 Nombre del fiduciario. 

 Fideicomitente. 
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 Fideicomisarios. 

 Bienes, derechos o valores fideicomitidos. 

 Denominación del representante común de los tenedores de los títulos. 

 En su caso, dictamen valuatorio. 

El aviso de oferta pública deberá contener la misma información que la portada del prospecto. 

B) Índice 

En la primera hoja del prospecto se deberá incorporar un índice del contenido del mismo de acuerdo con 
el siguiente: 

1) INFORMACIÓN GENERAL 

a) Glosario de términos y definiciones 

b) Resumen ejecutivo 

c) Factores de riesgo 

d) Otros valores 

e) Documentos de carácter público 

2) LA OFERTA 

a) Características de los valores 

b) Destino de los fondos 

c) Plan de distribución 

d) Gastos relacionados con la oferta 

e) Estructura de capital después de la oferta 

f) Nombres de personas con participación relevante en la oferta 

g) Dilución 

h) Accionistas vendedores, en su caso 

i) Información del mercado de valores 

j) Formador de mercado 

3) LA EMISORA 

a) Historia y desarrollo de la emisora 

b) Descripción del negocio 

i) Actividad principal 

ii) Canales de distribución 

iii) Patentes, licencias, marcas y otros contratos 

iv) Principales clientes 

v) Legislación aplicable y situación tributaria 

vi) Recursos humanos 

vii) Información del Mercado 

viii) Estructura corporativa 

ix) Descripción de los principales activos 

x) Procesos judiciales, administrativos o arbitrales 

xi) Acciones representativas del capital social 

xii) Dividendos. 

c)  Programa de adopción al régimen de sociedad anónima bursátil 
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4) INFORMACIÓN FINANCIERA 

a) Información financiera seleccionada 

b) Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación y situación 
financiera de la emisora 

i) Resultados de la operación 

ii) Situación financiera, liquidez y recursos de capital 

5) ADMINISTRACIÓN 

a) Auditores externos 

b) Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés 

c) Administradores y accionistas 

d) Estatutos sociales y otros convenios 

e) Otras prácticas de gobierno corporativo 

6) PERSONAS RESPONSABLES 

7) ANEXOS 

a) Estados financieros e informe del comisario. 

b) Opinión legal 

c) Título que ampara la emisión 

Se deberá incluir en “negritas” el siguiente párrafo al final del índice dentro del prospecto, procurando que 
sea por lo menos 2 puntos más del tamaño de letra al utilizado en el índice: 

“Ningún intermediario, apoderado para celebrar operaciones con el público, o cualquier otra persona, 
ha sido autorizada para proporcionar información o hacer cualquier declaración que no esté contenida 
en este documento. Como consecuencia de lo anterior, cualquier información o declaración que no 
esté contenida en este documento deberá entenderse como no autorizada por la sociedad anónima 
promotora de inversión bursátil y (denominación social del intermediario colocador).” 

C) Información que deberán contener los capítulos del prospecto 

El contenido de los capítulos señalados en este instructivo, se elaborará de conformidad con lo 
dispuesto en el instructivo para la elaboración del reporte anual (anexo N), de estas disposiciones, cuando así 
se establezca. 

Cuando en el presente anexo se remita al anexo N, lo relativo a 3 años deberá entenderse a 2 años, 
excepto que exista una situación relevante anterior a dicho periodo que deba revelarse. 

1) INFORMACION GENERAL 

a) Glosario de términos y definiciones 

Ver anexo N, fracción II, inciso C), numeral 1), inciso a). 

b) Resumen ejecutivo 

Ver anexo N, fracción II, inciso C), numeral 1), inciso b), sin considerar el comportamiento de los títulos en 
el mercado de valores. 

c) Factores de riesgo 

Ver anexo N, fracción II, inciso C), numeral 1), inciso c), adicionando los riesgos relacionados con la oferta 
pública y los valores objeto de la emisión, así como aquéllos directamente relacionados con las sociedades 
anónimas promotoras de inversión bursátil. 

d) Otros Valores 

Ver anexo N, fracción II, inciso C), numeral 1), inciso d). 

e) Documentos de carácter público 

La sociedad anónima promotora de inversión bursátil deberá indicar que los documentos presentados 
como parte de la solicitud a la Comisión y a la bolsa, podrán ser consultados en las respectivas páginas 
de Internet. 
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Asimismo, la sociedad anónima promotora de inversión bursátil deberá mencionar si a solicitud del 
inversionista se otorgarán copias de dichos documentos, proporcionando el nombre, domicilio, teléfono y 
correo electrónico de la persona a la cual deberán dirigirse los inversionistas para solicitar dicha información. 

En su caso, deberá proporcionarse la información necesaria para ingresar a la página electrónica en la red 
mundial (Internet) de la sociedad anónima promotora de inversión bursátil, en caso de que cuente con ella. 

2) LA OFERTA 

a) Características de la oferta 

Aquellos datos que no se conozcan antes de la determinación del precio y de la fecha de colocación de los 
valores, deberán quedar indicados, en el caso del prospecto preliminar, con un espacio en blanco. 

Se deberá presentar una descripción de la siguiente información: 

 Tipo de oferta (primaria, secundaria, nacional, internacional). 

 Importe total de la emisión en México y en el extranjero, en su caso. 

 Número de los valores ofrecidos en México y en el extranjero, en su caso. 

 Precio de colocación los valores, así como una descripción de la forma como se determinó el mismo. 

 El periodo por el que se mantendrá vigente la oferta. 

 La forma y el plazo para liquidar los valores. 

 Enumeración genérica de los posibles adquirentes y posibles limitantes, en su caso. 

 Mención del acta de la asamblea general extraordinaria de accionistas o acuerdo del consejo de 
administración, en lo relativo a la aprobación de la emisión de los títulos, en su caso. 

 Monto del capital social fijo y variable, en su caso, antes y después de la colocación, y el porcentaje 
que representa el monto colocado del capital social, especificando la fecha de la asamblea general de 
accionistas en la que se decretó el aumento. 

 El número de acciones en circulación antes y después de la oferta pública clasificadas por serie. 

 Indicar el tipo de acciones y los derechos corporativos que confieren. 

 Señalamiento de la forma en que estarán representadas las acciones (por ejemplo: títulos definitivos o 
certificados provisionales) indicando en su caso la fecha de canje. 

 Indicar si las acciones estarán representadas por certificados de participación ordinarios sobre 
acciones y el número de acciones que los amparan. 

 Presentar el múltiplo precio/utilidad, precio/valor en libros y el múltiplo precio/UAFIDA (utilidad 
antes de gastos financieros, impuestos, depreciación y amortización) de la sociedad anónima 
promotora de inversión bursátil antes y después de la oferta, así como el múltiplo del sector o ramo al 
que pertenezca y el del mercado. 

Tratándose de valores emitidos por un fideicomiso, además de la información aplicable a 
acciones, adicionalmente: 

 Insertar una copia del resultado del dictamen de Nacional Financiera, S.N.C. o Banco Nacional de 
Obras Públicas, S.N.C., institución calificadora de valores o institución de crédito. 

 Extracto del contrato de fideicomiso incluyendo las obligaciones del fideicomitente. 

b) Destino de los fondos 

El prospecto deberá mostrar el importe neto de los recursos de la oferta, detallando cada uno de los 
principales proyectos o fines del financiamiento obtenido, así como el porcentaje destinado a cada uno de ellos. 

Si los recursos se utilizan directa o indirectamente para adquirir activos distintos a los del giro normal del 
negocio de la sociedad anónima promotora de inversión bursátil, se deberá describir el tipo de activos y su 
costo, así como el beneficio esperado. En caso de que los activos se adquieran de empresas afiliadas, 
asociadas o de accionistas de la sociedad anónima promotora de inversión bursátil o de su grupo empresarial, 
se deberá revelar la identidad de los vendedores y la forma en que se determinó el costo de la transacción. 

Si los recursos se pretenden utilizar para financiar la adquisición de otros negocios, se deberá dar una 
descripción de estos últimos, así como informar sobre la existencia de las negociaciones para dicha adquisición. 

Si una parte importante de los recursos se utilizan para amortizar parcial o totalmente deuda, se deberá 
mencionar el monto, la tasa de interés y la fecha original de vencimiento de tales deudas y, en caso de que los 
pasivos hubiesen sido contratados el año anterior, el destino que se les dio a tales recursos. 

En el caso del prospecto preliminar, la información requerida en este capítulo deberá presentarse de 
forma estimada. 
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c) Plan de distribución 

Dentro de este capítulo la sociedad anónima promotora de inversión bursátil deberá proporcionar la 
siguiente información: 

 Nombre del intermediario colocador líder, identificando si los valores serán ofrecidos por este bajo los 
términos de toma en firme o mejor esfuerzo. Asimismo deberá especificarse si el intermediario 
colocador ha firmado o pretende firmar algún contrato de subcolocación con otras casas de bolsa para 
formar un sindicato colocador. En caso de que se conozca, el porcentaje estimado de títulos que 
serán distribuidos por cada uno de los miembros del sindicato colocador o intermediarios colocadores 
que participen en la oferta en el prospecto preliminar y el número de títulos efectivamente distribuidos 
por cada uno de ellos en el prospecto definitivo. 

 Deberá indicarse la relación de negocios o de cualquier otro tipo que exista entre el o los 
intermediario(s) colocador(es) que participe(n) en la oferta y la sociedad anónima promotora de 
inversión bursátil, así como cualquier conflicto de interés derivado de la participación del (de los) 
intermediario(s) colocador(es) en la oferta. 

 En caso de que sea del conocimiento de la sociedad anónima promotora de inversión bursátil o del 
intermediario colocador, se deberá revelar si los principales accionistas, directivos o miembros 
del consejo de administración pretenden suscribir parte de los valores que son objeto de la oferta o si 
alguna persona intenta suscribir más del 5% de la misma, en lo individual o en grupo. 

 Mencionar si el monto de la oferta en México puede incrementarse por el ejercicio de sobreasignación 
otorgado al intermediario colocador. 

 Deberá mencionarse si el intermediario colocador y miembros del sindicato llevarán a cabo 
operaciones que faciliten la colocación de los valores, como la estabilización de precios, en tal caso, 
deberá explicarse en qué consisten tales operaciones. Asimismo, deberá mencionarse cómo se 
cubrirán las sobreasignaciones, en caso de que existan y en el caso de que estas se cubran con 
acciones obtenidas en préstamo, el mecanismo que se utilizará para la devolución de las mismas. 

 Incluir la estrategia de venta que se pretende llevar a cabo para colocar los valores, incluyendo la 
clase de inversionistas a quienes estará dirigida la oferta. Adicionalmente, se deberá dar a conocer si 
hay un programa que se tenga previsto implementar durante los 3 años para apoyar la liquidez y 
adecuada formación de precios de las acciones de las sociedades anónimas promotoras de 
inversión bursátil. 

 Asimismo, deberán explicarse los criterios empleados para la asignación de los valores, tales como, si 
existe monto mínimo y máximo a asignar por inversionista, asignación conforme a primero en tiempo 
primero en derecho, asignación a prorrata, etc. En caso de que la tasa o el precio de los valores 
vayan a ser determinados conforme al procedimiento de subasta, deberán revelarse los requisitos 
para participar en la misma, la fecha a partir de la cual podrán empezarse a recibir posturas, los 
criterios para seleccionar a los ganadores y la forma de darse a conocer el resultado de la misma. 

 El intermediario colocador que tendrá a su cargo la concentración de posturas. 

 En caso de que el intermediario colocador pretenda colocar parcial o totalmente los valores objeto de 
la emisión entre partes relacionadas respecto de dicho intermediario, deberá indicar en el prospecto 
preliminar si estas participarán en igualdad de condiciones que el resto de los inversionistas 
participantes en la oferta, así como el número de títulos efectivamente distribuidos entre sus partes 
relacionadas en el prospecto definitivo. En caso contrario incluir una manifestación en sentido negativo. 

 Manifestar que al tratarse de una oferta pública, cualquier persona que desee invertir en los valores 
objeto de la emisión, tendrán la posibilidad de participar en el proceso de oferta en igualdad 
de condiciones que otros inversionistas así como de adquirir los valores, salvo que su régimen de 
inversión no lo permita. 

d) Gastos relacionados con la oferta 

Se deberán revelar cifras estimadas en el prospecto preliminar y los recursos netos efectivos de la 
colocación en el prospecto definitivo, así como una descripción general de los gastos relacionados con 
la oferta, desglosando por cada una de las entidades o asesores participantes, las comisiones por 
intermediación y colocación, costos de Inscripción en el Registro, listado en bolsa, asesores legales y otros, 
desglosando este último siempre que resulte relevante respecto al total de los gastos. 
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e) Estructura de capital después de la oferta 

La sociedad anónima promotora de inversión bursátil deberá presentar información financiera que muestre 
su capitalización y endeudamiento a la fecha más reciente posible (distinguiendo entre deuda de corto y largo 
plazo; bancaria y bursátil), dando a conocer la situación actual y, si es aplicable, los ajustes al balance que 
reflejen la aplicación de los recursos obtenidos de la venta de los valores que serán colocados entre 
los inversionistas. 

Cabe señalar que la información requerida en este capítulo deberá presentarse de forma estimada en el 
caso del prospecto preliminar. 

f) Nombre de las personas con participación relevante en la oferta 

La sociedad anónima promotora de inversión bursátil deberá presentar una lista de los nombres de las 
siguientes personas: 

 Accionistas fundadores si estos participan en la administración de la sociedad anónima promotora de 
inversión bursátil. 

 Personas físicas y/o morales designadas y/o con participación relevante en la asesoría y/o consultoría 
en relación con la oferta de valores e involucradas en la evaluación legal o financiera de la sociedad 
anónima promotora de inversión bursátil, incluyendo a cualquier otro experto contratado por la 
sociedad anónima promotora de inversión bursátil al que se haya atribuido cualquier declaración o 
reporte de importancia incluido en el prospecto, o que haya preparado o certificado cualquier parte del 
mismo, señalando en qué consistió su labor y responsabilidades respecto a la emisión. 

 En caso de que cualquiera de los expertos o asesores que participen en la transacción sea propietario 
de acciones de la sociedad anónima promotora de inversión bursátil o sus subsidiarias o, tenga un 
interés económico directo o indirecto en la misma, se deberá proporcionar una descripción de dicha 
inversión o interés. 

 Persona encargada de las relaciones con los inversionistas. 

g) Dilución 

Se deberá revelar, en el caso de una oferta primaria, el efecto dilutivo en monto y porcentaje de la oferta 
sobre las acciones, calculado como la diferencia entre el precio de colocación y el valor en libros por acción, 
tomando como referencia los últimos estados financieros. De igual modo, deberá proporcionarse el efecto 
dilutivo en monto y porcentaje para los accionistas que no suscriban las acciones objeto de la oferta, así como 
el efecto dilutivo en la utilidad y valor en libros por acción con motivo de las nuevas acciones. 

Por otro lado, la sociedad anónima promotora de inversión bursátil deberá incluir una comparación entre el 
precio de colocación y el costo de adquisición de las acciones de la sociedad anónima promotora de inversión 
bursátil para los directivos relevantes y consejeros de la sociedad anónima promotora de inversión bursátil 
en los últimos 2 años, cuando las mismas no hayan sido adquiridas en el mercado u ofrecidas a todos 
los accionistas. 

La información requerida en el primer párrafo de este inciso deberá presentarse de forma estimada en el 
caso del prospecto preliminar. 

h) Accionistas vendedores 

Tratándose de ofertas secundarias de acciones, se deberá proporcionar el nombre de la persona o entidad 
que está realizando la oferta, así como el tipo de relación mercantil o de cualquier otra índole que tiene con la 
sociedad anónima promotora de inversión bursátil; el número y clase de los valores que están siendo 
ofrecidos por los accionistas vendedores relevantes y el porcentaje que representan del capital de la sociedad 
anónima promotora de inversión bursátil. 

Asimismo, deberá darse a conocer el monto y porcentaje de los valores en propiedad de los accionistas 
vendedores antes y después de la oferta. 

i) Información del mercado de valores 

En caso de que las acciones de la emisora se encuentren listadas en bolsa u otros mercados, se deberá 
informar el precio máximo y mínimo por serie y el volumen promedio operado en bolsa y en el mercado 
principal fuera de México, en cada uno de los últimos 5 años; los precios máximos y mínimos de cada 
semestre correspondientes a los últimos 2 ejercicios y por lo que se refiere a los últimos 6 meses, los precios 
máximos y mínimos de cada mes. Asimismo, en caso de que se considere relevante, deberá incluirse una 
comparación de dichos precios contra el principal indicador de la bolsa correspondiente mediante gráficas. En 
caso de contar o haber contado con los servicios de un formador de mercado en los periodos anteriormente 
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señalados, deberá indicarse dicha situación y explicar en términos generales el impacto de la actuación del 
formador de mercado en los niveles de operación y en los precios de las acciones de la emisora, así como 
sobre los diferenciales máximos de precios entre las posturas de compra y venta sobre dichos valores 
al que el formador se encuentre o encontraba sujeto conforme a lo establecido por la bolsa de valores 
que corresponda. 

De igual manera, se deberá revelar si ocurrieron suspensiones en la negociación de los valores de la 
emisora en los últimos 2 ejercicios y el tiempo que duraron y, su nivel de bursatilidad en el mismo periodo, de 
acuerdo a los datos de la escala de la bolsa correspondiente. 

Asimismo, se deberán revelar las bolsas y cualquier otro tipo de mercado regulado en los que son 
negociados los valores. 

Por último deberá revelarse el número aproximado de los actuales tenedores de las acciones a la fecha de 
la última información financiera. 

j) Formador de mercado 

En caso de que la sociedad anónima promotora de inversión bursátil contratara a un formador de mercado 
para que prestara sus servicios una vez que los valores objeto de la oferta pública se operen en el mercado, 
deberá proporcionarse la información siguiente: 

 La denominación del formador de mercado. 

 La identificación de los valores con los que operará el formador de mercado: tipo de valor, clave de 
cotización (emisora y serie), Código ISIN / CUSIP, etc. 

 La duración del contrato con el formador de mercado. 

 La descripción de los servicios que prestará el formador de mercado, así como los términos y 
condiciones generales de contratación. 

3) LA EMISORA 

a) Historia y desarrollo de la emisora 

Ver anexo N, fracción II, inciso C), numeral 2), inciso a), considerando que se podrá omitir información 
relacionada con cambios en los productos y servicios ofrecidos. 

b) Descripción del negocio 

Ver anexo N, fracción II, inciso C), numeral 2), inciso b), considerando que para cada uno de los siguientes 
apartados se podrá omitir la información que a continuación se señala: 

i) Actividad principal: la descripción general de los procesos industriales y en caso de que la sociedad 
anónima promotora de inversión bursátil haya hecho público el lanzamiento de un nuevo producto que 
requiera de una inversión considerable, la descripción de la etapa de desarrollo en la que se encuentra 
el mismo. 

Asimismo, podrá omitir la fuente y disponibilidad de materias primas por línea de negocio. 

Por último, podrán no revelar el monto y porcentaje de los ingresos de productos que representan el 10% 
o más de los ingresos totales consolidados por cada uno de los últimos 2 ejercicios. 

ii) Canales de distribución: una explicación de cualquier método especial de ventas (p.e. ventas 
en abonos). 

iii) Patentes, licencias, marcas y otros contratos: información sobre aquellas políticas referentes a la 
investigación y desarrollo de productos en los últimos 2 ejercicios y el importe invertido en estas actividades. 

iv) Principales clientes: podrá omitir el monto y porcentaje que representan las ventas a clientes con los 
que exista dependencia. 

Adicionalmente, en: 

v) Legislación aplicable y situación tributaria: se deberá proporcionar la información que haga referencia 
a las diferencias en régimen de organización, funcionamiento, revelación de información y requisitos de listado 
y mantenimiento respecto a las sociedades anónimas bursátiles. 

c) Programa de adopción al régimen de sociedad anónima bursátil 

La sociedad anónima promotora de inversión bursátil deberá describir de forma general los términos y 
condiciones del programa a que hace referencia el artículo 19, fracción I, inciso c) de la Ley, así como la etapa 
en la que se encuentran. 
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4) INFORMACION FINANCIERA 

a) Información financiera seleccionada 

Ver anexo N, fracción II, inciso C), numeral 3), inciso a), adicionalmente, se presentará información 
financiera seleccionada al último periodo intermedio disponible y el comparativo con el mismo periodo del 
año anterior. 

b) Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación y situación 
financiera de la emisora 

Ver anexo N, fracción II, inciso C), numeral 3), inciso d), salvo por los párrafos segundo y cuarto, respecto 
del comportamiento de costos y precios de venta unitarios, y el apartado iii) de dicho inciso. 

En caso de que la sociedad anónima promotora de inversión bursátil presente estados financieros a fecha 
intermedia no auditados, deberá incluirse una explicación de los cambios relevantes que se hayan presentado 
entre estos estados financieros y los estados financieros del periodo anterior comparable. 

5) ADMINISTRACIÓN 

a) Auditores externos 

Ver anexo N, fracción II, inciso C), numeral 4), inciso a). Adicionalmente, hacer mención de los requisitos 
de independencia del auditor externo a que se refiere el artículo 83, fracción VII, incisos b), c), f) y h) y la 
fracción X de estas disposiciones, con que no cumpla durante el plazo de adopción de la modalidad de 
sociedad anónima bursátil. 

b) Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés 

Ver anexo N, fracción II, inciso C), numeral 4), inciso b). 

c) Administradores y accionistas 

Ver anexo N, fracción II, inciso C), numeral 4), inciso c), salvo por los párrafos 2o., 4o. a 11avo. Sin 
embargo, se deberán señalar los nombres de los principales accionistas y de la persona o grupo de personas 
que ejerzan control, poder de mando o influencia significativa. 

d) Estatutos sociales y otros convenios 

Ver anexo N, fracción II, inciso C), numeral 4), inciso d). 

Asimismo, deberá presentarse un resumen de las cláusulas de los estatutos sociales más importantes 
considerando las características de este tipo de sociedades, gobierno corporativo, derechos de minoría, 
adquisición de acciones propias y cancelación de la inscripción en el Registro. Por otro lado, deberá 
mencionarse la forma como se convocarán las asambleas generales ordinarias y extraordinarias de 
accionistas, incluyendo las condiciones para participar en ellas. 

6) PERSONAS RESPONSABLES 

Incluir el nombre, cargo e institución que representan las personas que de conformidad con el artículo 2, 
fracción I, inciso m) de estas disposiciones, deben firmar el documento, estos datos deben aparecer al calce 
de las leyendas que en el mismo artículo se establecen. 

7) ANEXOS 

a) Estados financieros e informe del comisario 

Deberán incluirse el informe del comisario y los estados financieros señalados en el artículo 2, fracción I, 
inciso f) de estas disposiciones, en el caso de sociedades anónimas promotoras de inversión bursátil que ya 
cuenten con títulos de deuda inscritos en el Registro, siempre que se encuentren al corriente en la entrega de 
información periódica a que hace referencia el Título Cuarto de estas disposiciones, deberán incluir los últimos 
estados financieros que se hayan presentado a la Comisión y a la bolsa correspondiente. 

b) Opinión legal 

Se deberá agregar copia de la opinión legal a que hace referencia el artículo 87 de la Ley del Mercado de 
Valores. 

c) Título que ampara la emisión 

Se deberá agregar copia del título que ampara la emisión señalado en el artículo 2, fracción I, inciso e) de 
estas disposiciones. 
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ANEXO H BIS 3 

INSTRUCTIVO PARA LA ELABORACIÓN DEL DOCUMENTO CON INFORMACIÓN 
CLAVE PARA LA INVERSIÓN 

I. LINEAMIENTOS GENERALES 

El presente instructivo incluye los requisitos de revelación de información a los que deberán apegarse las 
emisoras para la elaboración del documento con información clave para la inversión, que se presenten a la 
Comisión con el fin de obtener la inscripción en el Registro. 

El documento con información clave para la inversión deberá elaborarse con base en un enfoque de 
revelación de información; es decir, proporcionar al inversionista la información necesaria para que pueda 
tomar una decisión de inversión acerca del valor colocado por la emisora de que se trate. 

El documento con información clave para la inversión preliminar deberá de incluir la información más 
reciente que se conozca a la fecha de presentación de la solicitud, tratándose del documento con información 
clave para la inversión definitivo dicha información deberá actualizarse, hasta donde sea relevante, a la fecha 
de colocación. 

En caso de que ciertos apartados de este instructivo no sean aplicables al giro específico de la emisora, 
no será necesario desarrollar los mismos; sin embargo, dependiendo del caso, se deberá proporcionar 
información equivalente. 

El orden en que se presenten los distintos apartados del documento con información clave para la 
inversión deberá apegarse a este instructivo, salvo aquellos casos particulares que requieran de un orden 
diferente y sean autorizados previamente por la Comisión. 

En la preparación del documento con información clave para la inversión siempre deberá de utilizarse un 
lenguaje claro y de fácil comprensión, evitando usar términos técnicos o formulismos legales complicados que 
no puedan ser fácilmente comprensibles para una persona que no tenga un conocimiento especializado en la 
materia de que se trate. Asimismo, deberán evitarse términos superlativos y juicios de valor, sin embargo, de 
considerarse necesario, tendrán que justificarse adecuadamente. 

II. DOCUMENTO CON INFORMACIÓN CLAVE PARA LA INVERSIÓN 

El documento con información clave para la inversión contiene los aspectos más importantes de la 
emisora, del valor y, en su caso, de la operación, en un formato que permita su comparación para la toma de 
decisiones de inversión informadas. 

El documento con información clave para la inversión deberá utilizar una tipografía superior a 8 puntos y la 
extensión total del documento no podrá superar 6 páginas. 

III. CONTENIDO DEL DOCUMENTO 

Esta sección contiene los principales datos de identificación de la emisora, así como del tipo de valor a 
inscribir. En caso de que ciertos datos no sean aplicables a determinado tipo de valor, no será necesario 
incluirlos. Aquellos datos que no se conozcan a la fecha de elaboración del documento con información clave 
para la inversión preliminar, como el precio y la fecha de colocación de los valores, deberán quedar indicados, 
con un espacio en blanco. 

A. DATOS GENERALES 

● Número y características de los títulos que se ofrecen (clases, series, tipo, valor nominal, en su 
caso, y demás que permitan su plena identificación), así como los derechos que confieren. 

● Mención de ser oferta pública y tipo de esta (primaria, secundaria, nacional, internacional). 

● Denominación de la emisora y, en su caso, nombre de los accionistas vendedores. 

● Clave de pizarra. 

● Número de valores que se destinarán a sobreasignación y forma en que se deberá ejercer esta. 

● En el caso de ofertas globales, el monto, número de títulos o porcentaje de los títulos a colocar 
en la oferta en México y en el extranjero. 
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● Precio de colocación o rango de precio de colocación. 

● Monto total de la oferta (en caso de ofertas mixtas, especificar el monto de cada oferta). 

● En el caso de emisiones al amparo de un programa, monto total autorizado, en su caso, con 

carácter de revolvente. 

● Período o fecha de la oferta. 

● Fecha de cierre de libro o subasta. 

● Denominación del intermediario colocador. 

● Monto mínimo de cada orden. 

● Posibles adquirentes: tratándose de ofertas públicas “Personas físicas y morales cuando su 

régimen de inversión lo prevea expresamente” y, en su caso, posibles limitantes o, tratándose 

de ofertas públicas restringidas “Inversionistas institucionales y calificados para girar 

instrucciones a la mesa”. 

● Fundamento legal del régimen fiscal aplicable. 

● Datos de contacto. 

Tratándose de acciones, adicionalmente deberá incluirse lo siguiente: 

● Número de acciones representativas del capital social de la emisora, antes y después de 

la oferta. 

● En caso de ofertas mixtas, se deberá especificar el número de valores de la porción primaria y 

el número de valores de la porción secundaria. 

● Porcentaje del capital social que representan las acciones de la oferta y, en su caso porcentaje 

incluyendo opción de sobreasignación, después de la oferta. 

● Presentar el múltiplo precio/utilidad, precio/valor en libros y el múltiplo precio/UAFIDA (utilidad 

antes de gastos financieros, impuestos, depreciación y amortización) de la emisora antes y 

después de la oferta, así como el múltiplo del sector o ramo al que pertenezca y el del mercado. 

Tratándose de títulos de deuda, adicionalmente deberá incluirse lo siguiente: 

● Plazo y fecha de vencimiento. 

● Calificación otorgada por institución calificadora. 

● Número de series en que se divide la emisión, en su caso. 

● Tasa de interés, de descuento o de rendimiento. 

● Periodicidad y forma de amortización de los títulos y, en su caso, señalar causas y tratamiento 

de amortización anticipada. 

● Aval o garantía(s), en su caso. 

● Lugar y forma de pago de intereses o rendimientos y principal. 

● Denominación del representante común de los tenedores de los títulos. 

● Subordinación de los títulos. 

● Coberturas. 

Tratándose de valores emitidos al amparo de un fideicomiso, adicionalmente deberá incluirse 

lo siguiente: 

● Número de fideicomiso y datos relativos al contrato de fideicomiso. 

- Nombre del fiduciario. 

- Fideicomitente. 
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- Fideicomisario. 

- Bienes, derechos o valores fideicomitidos. 

● Derechos que confieren los valores emitidos al amparo del fideicomiso. 

● Diagrama de la operación. 

● Breve descripción del comportamiento histórico y composición de los activos fideicomitidos. 

Tratándose de valores estructurados, adicionalmente deberá incluirse lo siguiente: 

● Características o términos generales de los activos subyacentes. 

● Capital garantizado. 

● Comportamiento histórico del subyacente. 

● Ejemplo numérico. 

Tratándose de títulos fiduciarios a los que se refiere el artículo 7, fracción II, inciso c) de estas 

disposiciones, adicionalmente deberá incluirse lo siguiente: 

● Llamadas de capital. 

● Monto de la aportación inicial. 

● Monto máximo de la emisión. 

● Políticas de apalancamiento. 

● Breve descripción del comportamiento histórico de los activos y, en su caso, experiencia del 

administrador. 

Tratándose de títulos opcionales, adicionalmente deberá incluirse lo siguiente: 

● Características del ejercicio (opcionalidad). 

B. FACTORES DE RIESGO 

La emisora deberá presentar un resumen de los principales factores que pueden afectar 

significativamente su desempeño y rentabilidad, así como aquellos capaces de influir en el precio de 

sus valores. 

● Se deberán ordenar en función de la importancia que representan para la emisora. 

● La emisora deberá presentar factores de riesgo particulares a la emisión respectiva, evitando 

presentar factores de riesgo que puedan aplicar de forma genérica a cualquier emisora o a 

cualquier oferta. 

● Se deberán especificar los principales factores de riesgo en torno a la emisora y/o de quien 

exista dependencia parcial, por ejemplo, factores de riesgo sobre patentes, licencias, marcas y 

otros contratos, principales clientes, situación fiscal, y procesos judiciales, administrativos o 

arbitrales, operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés, estatutos sociales y 

otros convenios, créditos relevantes, etc. que pudieran afectar la administración, marcha del 

negocio o su situación financiera. 

C. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA 

Se deberá presentar una explicación descriptiva y esquemática de la operación que se pretende 

llevar a cabo. 

D. LA EMISORA 

Se deberá describir el negocio en el cual participa la emisora, así como en su caso la persona 

respecto de la cual exista dependencia parcial, y un listado de las principales actividades de la 

emisora, mostrando las diversas categorías de los productos vendidos o de los servicios 

proporcionados. 
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E. INFORMACIÓN FINANCIERA 

1. Información financiera seleccionada 

Deberá presentarse información financiera seleccionada en columnas comparativas para los 
últimos 3 ejercicios. La finalidad de esta información será la de resaltar, mediante un formato de 
fácil lectura, ciertas tendencias en la situación financiera de la emisora y en sus resultados 
de operación. Esta información deberá ajustarse a las características particulares de la emisora, 
pero en todo caso deberá incluirse al menos la información siguiente: 

(Estado de resultados) 

 Año 1 Año 2 Año 3 

Total de Ingresos    

Utilidad neta    

UPA    

EBITDA    

 

(Balance general) 

 Año 1 Año 2 Año 3 

Disponibilidades    

Activo Fijo    

Otros activos    

Total de activos    

Pasivos Bursátiles    

Pasivos Bancarios    

Otros Pasivos    

Total Pasivo    

Capital Contable    

 

En todo caso, se deberá incluir la siguiente leyenda: “Para conocer la situación financiera 
detallada de la emisora, así como tener una comprensión integral de la información financiera 
seleccionada, le sugerimos consultar el prospecto y estados financieros respectivos”. 

2. Comentarios y análisis de la Información financiera 

Esta sección no podrá superar la extensión de 1 página y deberá proporcionar información que 
facilite el análisis y la comprensión de la posición y desempeño financiero de la emisora al 
momento de la colocación, para ello deberá utilizar la información correspondiente a que aluden 
los artículo 2o., fracción I, inciso f), 3o., fracción VII o 4o., fracción V de estas disposiciones, 
según corresponda. 

Es responsabilidad de la emisora la selección y explicación de la información financiera, al 
efecto, deberá mostrarse información significativa que se refiera a los temas más relevantes 
atendiendo a sus circunstancias particulares. 

Los comentarios deben incluir información relativa a los recursos de la emisora, los gravámenes 
sobre tales recursos, así como sobre los compromisos, transacciones, acontecimientos, 
eventos y circunstancias que puedan afectar significativamente la liquidez de la emisora, su 
desempeño o posición financiera. 



Jueves 26 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     53 

Adicionalmente, la emisora deberá explicar las tendencias, incertidumbres u otros factores que 

conozca y que pudieran afectar su desempeño, posición y desarrollo futuros en lo relacionado 

con su liquidez, fuentes de capital, ingresos o utilidades. 

El análisis y comentarios sobre la información financiera deberán auxiliar en la comprensión de: 

● La naturaleza del negocio; 

● Los objetivos de la administración y las estrategias para alcanzarlos; 

● Los recursos, compromisos, y relaciones más importantes; 

● Los resultados de la operación y expectativas relativas; 

● La exposición al riesgo de la emisora, así como las estrategias y efectividad en el manejo 

de los mismos; 

● La forma en que los recursos no presentados en los estados financieros podrían afectar 

las operaciones de la emisora. 

● La forma en que los factores no financieros afectan la información contenida en la 

información financiera. 

3. Información del mercado de valores 

En caso de ofertas accionarias de emisoras que se encuentren listadas en bolsa u otras bolsas 

de valores del exterior, se deberá informar a través de una gráfica: 

● El precio máximo y mínimo por serie y el volumen promedio operado en bolsa y en el 

mercado principal fuera de México, en cada uno de los últimos 5 años; los precios 

máximos y mínimos de cada semestre correspondientes a los últimos 2 ejercicios y por lo 

que se refiere a los últimos 6 meses, los precios máximos y mínimos de cada mes. 

● Una comparación de dichos precios contra el principal indicador de la bolsa correspondiente. 

En caso de contar o haber contado con los servicios de un formador de mercado en los 

periodos anteriormente señalados, deberá indicarse dicha situación. 

F. LEYENDAS Y MEDIOS DE ACCESO A MÁS INFORMACIÓN 

La emisora deberá indicar que los documentos presentados como parte de la solicitud a la Comisión 

y a la bolsa, podrán ser consultados en sus páginas de Internet. 

Asimismo, deberá indicar su dirección y teléfonos de sus principales oficinas, así como los datos de 

la persona a cargo de las relaciones con los inversionistas. 

Asimismo, deberán incluirse las siguientes leyendas: 

● La Leyenda “Documento con información clave para la inversión a disposición con el 

intermediario colocador” y las páginas electrónicas en la red mundial (internet) donde 

pueda consultarse. 

● En el caso del documento preliminar, la leyenda “Documento con información clave para la 

inversión preliminar” en tinta roja, así como la siguiente: “La información contenida en este 

documento con información clave para la inversión preliminar se encuentra sujeta a cambio, 

reformas, adiciones, aclaraciones o sustituciones”. 

● La versión definitiva del documento con información clave para la inversión que incluya los 

cambios, reformas, adiciones, aclaraciones o sustituciones que se realicen entre la fecha de 

presentación del documento con información clave para la inversión preliminar y la fecha en que 

se lleve a cabo la oferta, podrá consultarse en la página electrónica en la red mundial (internet) 

de la (nombre de la bolsa correspondiente) y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en 

las siguientes direcciones (incluir direcciones de las páginas electrónicas en la red mundial). 

______________________________ 
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CIRCULAR Modificatoria 2/15 de la Única de Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 2/15 DE LA ÚNICA DE FIANZAS 

(Anexos 1.4.1., 1.4.2. y 1.4.3.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 108, fracción 

IV, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 68, fracción VI, de la Ley Federal 

de Instituciones de Fianzas, y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las disposiciones necesarias para 

el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y 

de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de enero de 1999, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, sin 

perjuicio de mantener el capital mínimo pagado previsto en el artículo 15, fracción II, de la misma Ley, las 

instituciones de fianzas deben mantener recursos de capital suficientes para cubrir el requerimiento mínimo de 

capital base de operaciones que resulte de aplicar los procedimientos de cálculo que la Secretaría determine 

mediante reglas generales. 

Que para efectos de la Séptima y Décima Tercera de las “Reglas para el Requerimiento Mínimo de Capital 

Base de Operaciones de las Instituciones de Fianzas, y a través de las que se fijan los requisitos de las 

Sociedades Inmobiliarias de las propias Instituciones” vigentes, en relación con lo establecido en el Capítulo 

1.4. de la Circular Única de Fianzas, las instituciones de fianzas deberán utilizar los factores que en 

las Disposiciones 1.4.1., 1.4.2. y 1.4.3. se señalan, para el cálculo del requerimiento mínimo de capital base 

de operaciones. 

Que en virtud de lo anterior, resulta necesario actualizar los anexos 1.4.1., 1.4.2. y 1.4.3. de la Circular 

Única de Fianzas, a fin de que las instituciones de fianzas utilicen la información contenida de los mismos en 

el cálculo del requerimiento mínimo de capital base de operaciones, a partir del segundo trimestre de 2015. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto expedir la siguiente 

modificación a la Circular Única de Fianzas en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 2/15 DE LA ÚNICA DE FIANZAS 

(Anexos 1.4.1., 1.4.2. y 1.4.3.) 

ÚNICA.- Se modifican los Anexos 1.4.1., 1.4.2. y 1.4.3. de la Circular Única de Fianzas. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.-  La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en los artículos 108, fracción IV, de la Ley 

General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 68, fracción VI, de la Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las disposiciones necesarias para 

el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y 

de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., 12 de marzo de 2015.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, Manuel 

S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 
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ANEXO 1.4.1. 

PROBABILIDADES DE QUE LAS RECLAMACIONES RECIBIDAS SE CONVIERTAN EN  
PAGADAS POR RAMO DE FIANZA )(Pr pagi  DEL MERCADO, QUE DEBERÁN  
EMPLEAR LAS INSTITUCIONES, PARA DETERMINAR EL REQUERIMIENTO POR  

RECLAMACIONES RECIBIDAS CON EXPECTATIVA DE PAGO 1R : 

Clasificación )(Pr pagi  

Ramo I.- Fianzas de Fidelidad 100.00% 

Ramo II.- Fianzas Judiciales 49.09% 

Ramo III.- Fianzas Administrativas 38.72% 

Ramo IV.- Fianzas de Crédito 98.24% 

 

ANEXO 1.4.2. 

FACTORES DE RETENCIÓN PROMEDIO DEL MERCADO jMFR  POR RAMO, QUE DEBERÁN  
EMPLEAR LAS INSTITUCIONES PARA DETERMINAR EL REQUERIMIENTO POR  

RECLAMACIONES RECIBIDAS CON EXPECTATIVA DE PAGO 1R  

Clasificación jMFR  

Ramo I.- Fianzas de Fidelidad 71.67% 

Ramo II.- Fianzas Judiciales 72.48% 

Ramo III.- Fianzas Administrativas 49.91% 

Ramo IV.- Fianzas de Crédito 39.36% 

 

ANEXO 1.4.3. 

FACTORES MEDIOS DE CALIFICACIÓN DE GARANTÍAS DE RECUPERACIÓN  , QUE  
DEBERÁN EMPLEAR LAS INSTITUCIONES PARA DETERMINAR EL REQUERIMIENTO  
POR EXPOSICIÓN A PÉRDIDAS POR CALIDAD DE GARANTÍAS RECABADAS ( 2R ): 

a) Factores medios de calificación de garantías de recuperación   de las Instituciones 
de Fianzas. 

INSTITUCIÓN FACTOR   

Crédito Afianzador, S.A., Cía. Mex. de Garantías 0.3007 

Afianzadora Punto Aserta, S.A. 0.6006 

Chubb de México, Cía. Afianzadora, S.A. de C.V. 0.3989 

Fianzas Atlas, S.A. 0.5302 

Afianzadora Lotonal, S.A. (En liquidación) 0.0000 

Afianzadora Sofimex, S.A. 0.3023 

Fianzas Guardiana Inbursa, S.A., Gpo. Fin. Inbursa 0.5208 

Afianzadora Mexicana, S.A. (En liquidación) 0.0000 

ACE Fianzas Monterrey, S.A.  0.3727 

Afianzadora Aserta, S.A. de C.V., Gpo. Fin. Aserta 0.3957 

Afianzadora Insurgentes, S.A. de C.V., Gpo. Fin. Aserta 0.3924 

Primero Fianzas, S.A. de C.V. 0.3862 
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Afianzadora Margen, S.A., Gpo. Fin. Margen (En liquidación) 0.0000 

Fianzas Dorama, S.A. 0.3586 

Fianzas Banpaís, S.A., Gpo. Fin. Asemex Banpaís (En liquidación) 0.0000 

Fianzas Asecam, S.A. 0.4101 

Afianzadora Fiducia, S.A. de C.V. 0.4771 

Mapfre Fianzas, S.A. 0.3974 

CESCE Fianzas México, S.A. de C.V. 0.4003 

 

b) Factores medios de calificación de garantías de recuperación   de las Instituciones 

de Seguros. 

INSTITUCIÓN FACTOR   

General de Seguros, S.A.B. 0.0000 

Seguros Inbursa, S.A., Gpo. Fin. Inbursa 0.5354 

Seguros Atlas, S.A. 0.5198 

Grupo Nacional Provincial, S.A.B. 0.3931 

AXA Seguros, S.A. de C.V. 0.3634 

Reaseguradora Patria, S.A. 0.3021 

Otras instituciones de seguros que practiquen la operación de reafianzamiento 0.3523 

 

c) Factores medios de calificación de garantías de recuperación   de las Instituciones 

del Extranjero. 

Nivel de la 

institución del 

Extranjero* 

A B C D 

Factor medio de 

calificación de 

garantías de 

recuperación  

1.00 0.75 0.50 0.25 

 

Nivel  A B C D 

Calificación 

otorgada por la 

Agencia 

Calificadora * 

Superior Excelente Muy Bueno Bueno Adecuado 

 

________________________________ 


